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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 6098 - M 70385- V C$ l, 110.00 

ESTATUTOS ASOCIACION MINISTERIO 
INTERNACIONAL PENTECOSTES CASA DE DIOS Y 

PUERTA DEL CIELO (AMIPCDPC)" (AMIPCDPC) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil ciento cincuenta y cinco ( 6155), del folio número seis mil 
trecientos tres al folio número seis mil trecientos doce (6303-6312), 
Tomo: IV, Libro: CATORCEAVO (14°), que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: 
"ASOCIACION MINISTERIO INTERNACIONAL 
PENTECOSTES CASA DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO 
(AMIPCDPC)" (AMIPCDPC). Conforme autorización de 
Resolución del veinticinco de mayo del año dos mil quince. Dado 
en la ciudad de Managua, el día dieciséis de junio del año dos 
mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, 
los estatutos insertos en la escritura número DIECISIETE 
(17), Autenticado por la Licenciada Karla Mariana Vargas 
Mendiola, el día cuatro de mayo del año dos mil quince y 
Escritura de Aclaración y Ampliación número ciento cuarenta 
y ocho (148), autenticada por la Licenciada Karla Mariana 
Vargas Mendiola, el día once de mayo del año dos mil quince. 
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

DECIMO CUARTO (APROBACIÓN DE ESTATUTOS): Los 
comparecientes reunidos en Asamblea General y de común acuerdo 
discuten y aprueban unánimemente en este acto, los ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACIÓN, que se redactan y forma parte integrante 
de esta escritura, quedando en los siguientes términos: CAPITULO 
PRIMERO.- NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS.­
Articulo 1: La Asociación se denominará "ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL PENTECOSTES CASA 
DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO" (AMIPCDPC) la que 
abreviadamente se denominara "AMIPLLG" nombre con que 
realizara sus programas y proyectos de carácter civil, sin fines 
de lucro y de duración indefinida, con domicilio en el MUNICIPIO 
de ESTELI Departamento de ESTELI, y que para el desarrollo 
de sus objetivos podrá establecer filiales en todo o parte del 
territorio nacional y fuera de sus fronteras; en cuanto a su régimen 
interno esta Asociación es autónoma y se regirá por las 
disposiciones que establecen sus Estatutos, Acuerdos y 
Resoluciones emanados de la Asamblea General y la Junta 
Directiva Nacional. Artículo 2: La Asociación tiene como 
objetivos. 1) Construir iglesias para predicar el evangelio de 
nuestro señor Jesucristo a nivel nacional como internacional. 
2) Estructurar, Organizar y Construir Proyectos Sociales para 
el beneficio de la población urbana y rural de Nicaragua, tales 
como, Centros de Rehabilitación Social, Comedores Infantiles, 
Y de esta forma ayudar a la juventud de nuestro país a 
reinsértalos a la sociedad todo enfocados en principios y valores 
cristianos 3) Construir institutos bíblicos para la formación 
teológica; basados en los cinco ministerios que la Biblia 
establece (APOSTOL, PROFETA, EVANGELISTA, PASTOR 
Y MAESTRO) y practicar la unidad según lo establece la 

Biblia en la cooperación mutua, real y efectiva teniendo por 
base la igualdad de todos /as, los /as cristianos /as. 4) Construir 
Asilos de Ancianos para beneficio de todas aquellas personas 
abandonadas por sus familiares. S) Establecer vínculos de 
Hermanamiento con Ministerios y Organizaciones a fines 
homólogos Nacionales e Internacionales que ayuden a 
consolidar los objetivos de las Asociación, 6) Gestionar ante 
Organizaciones Internacionales ayudas medicas, como 
Brigadas médicas y medicamentos, igual que la Construccion 
de Viviendas de lnteres Social; 7) Desarrollar campañas 
evangelisticas, conciertos de alabanza y adoracion para la 
conversión de las almas a Jesucristo 8) Crear escuelas de 
musica cristiana para la adora y alabanza a nuestro señor 
Jesucristo 9) Propagar y dentro de la feligresía de las 
iglesias campañas dirigidas a cuidar el medio ambiente 
enseñándoles a plantar árboles 10) Propagar y predicar el 
mensaje de nuestro señor Jesucristo en los diferentes medios 
de comunicación (escritos radiales y televisivos, etc.) 
CAPITULO SEGUNDO.- LOS MIEMBROS ARTÍCULO 4: 
(MIEMBROS FUNDADORES) serán miembros Iniciales todos 
aquellos miembros que suscriban la Escritura de Constitución de 
la Asociación. Artículo 5: (MIEMBROS ACTIVOS) son 
miembros activos de la Asociación todas las personas naturales, 
que a título individual ingresen a la Asociación y participen por 
lo menos en un noventa por ciento de las actividades y programas 
desarrolladas por la Asociación; los Miembros Activos podrán 
hacer uso de su derecho al voto, tres meses después de su ingreso 
a la Asociación., Aportar su económicamente a la Asociación para 
su sostén, a dar buen testimonio dentro y fuera de la iglesia, los 
que aprueben seis meses de estudio bíblico, y solicita por escrito 
el ingreso a secretaria de la Asociación, Articulo 6: (MIEMBROS 
HONORARIOS) Son miembros honorarios de la Asociación 
aquellas personas naturales, Nacional o Extranjera, que se 
identifiquen los fines y objetivos de la Asociación y apoyen 
activamente la realización de sus objetivos. Serán nombrados por 
la Asamblea General en virtud de un mérito especial. Tendrán 
derecho a recibir un diploma que los acredite como tal y tendrán 
derecho a voz, pero no a voto. Artículo 7: La calidad de miembro 
de la Asociación se pierde por las siguientes causas: 1) Por causa 
de Muerte (Natural o Jurídica). 2) Por destino desconocido por 
más de un año. 3) por actuar contra los objetivos y fines de la 
Asociación. 4) Por renuncia escrita a la misma. 5) Por sentencia 
firme que con lleve pena de interdicción civil.6) por que se niegue 
a cumplir los acuerdos de junta directiva nacional 7) porque no 
de buen testimonio tanto dentro como fuera de la iglesia de su 
vida personal, como ministro de DIOS-Articulo 8: Los miembros 
de la Asociación tienen los siguientes derechos: 1) Participar con 
voz y voto de las reuniones y actividades de la Asociación. Los 
miembros colectivos, independientemente del número de sus 
miembros, representan únicamente un voto; 2) Presentar iniciativas 
relacionadas con los fines y objetivos de la Asociación 3) A elegir 
y ser elegido para los cargos de la Junta Directiva. 4) presentar 
propuestas a la Asamblea General de reforma de los estatutos. 5) 
A retirarse voluntariamente de la Asociación. CAPITULO 
TERCERO.- DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN.- La toma de decisiones a lo interno de la 
Asociación se hará con la más amplia participación democrática 
de los asociados. La Asociación para su conducción y 
funcionamiento administrativo contará con los siguientes 
organismos: Articulo 9: Las máximas autoridades de la Asociación 
son 1) La Asamblea General. 2) La Junta Directiva Nacional. 
Artículo 10: La Asamblea General estará integrada por los 
miembros iniciales y los miembros activos. Los miembros activos 
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tendrán igual derecho que los miembros iniciales a participar con 
vos y voto en las decisiones de la Asamblea, siempre y cuando 
hayan cumplido tres meses de ingreso a la Asociación. La Asamblea 
General es el máximo Órgano de dirección de la Asociación y 
sesionará ordinariamente cada año y extraordinariamente cuando 
lo convoque la Junta Directiva Nacional o un tercio de sus 
miembros activos. El quórum se constituirá con la mitad mas uno 
de la totalidad de los miembros. Artículo 11: La asamblea General 
tiene las siguientes atribuciones: a) Aprobación del informe anual; 
b) Aprobación del informe financiero anual de la Asociación; c) 
Reformar el Estatuto; d) Presentación y aprobación de los planes 
económicos y de trabajo anual de la Asociación; e) Elegir a los 
miembros de la Junta Directiva Nacional; f) cualquier otra que 
esta Asamblea General determine. Artículo 12: La convocatoria 
a la sesión ordinaria se realizará con siete días de anticipación, 
la cual contará con la agenda a desarrollar, local, día y hora de 
inicio. Artículo 13: La sesión extraordinaria será convocada con 
tres días de anticipación. Artículo 14: La Asamblea General 
tomara sus resoluciones por la simple mayoría de los presentes, 
una vez constatado el quórum, mediante votación pública o secreta, 
según resuelva el máximo organismo. Artículo 15: La deliberación, 
resolución y acuerdos tomados en la Asamblea General serán 
anotados en el libro de Actas de la Asociación, enumerados 
sucesivamente y por sesiones. CAPITULO CUARTO.- DE LA 
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL.- Articulo 16: El Órgano 
Ejecutivo de la Asociación será Ja Junta Directiva Nacional, 
integrada de la siguiente manera: 1- Un Presidente; 2- Un 
Vicepresidente; 3- Una Secretaría de Actas; 4- Un Tesorero; 5-
Un Vocal; que se elegirán por mayoría simple de votos y ejercerán 
el cargo por un período de cinco años a partir de su elección y 
podrán ser reelectos, si la Asamblea General así lo decide. Artículo 
17: La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente cada 
treinta días y extraordinariamente cuando el presidente o la 
mayoría simple de sus miembros lo soliciten Articulo 18: El 
Quórum legal para las reuniones de la Junta Directiva Nacional 
será la mitad más uno de sus miembros que la integran. Artículo 
19: La Junta Directiva Nacional tendrá las siguientes funciones: 
1) Cumplir con los fines y Objetivos de la Asociación. 2) cumplir 
con los acuerdos y resoluciones emanados de la Asamblea General. 
3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la Asociación. 4) 
Elaborar el proyecto de Presupuesto anual y presentarlo ante la 
Asamblea General, así como informe y balance anual de actividades 
y estado financiero. 5) Proteger los bienes que conforman el 
patrimonio de la Asociación. 6) Establecer las oficinas y filiales 
en el resto del país. 7) Elaborar propuesta del Reglamentos de la 
Asociación, para su aprobación por la Asamblea General. 8) 
Conformar comisiones especiales con los miembros de la 
Asociación y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar 
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 1 O) Fijar 
cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los asociados de 
la Asociación. 11) Presentar el informe anual en la Asamblea 
General.- Articulo 20: El presidente de la Junta Directiva nacional, 
lo será también de la Asamblea General y tendrá las siguientes 
funciones 1) Representar legalmente a la Asociación con facultades 
de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir las Sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar con su 
firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva Convocar a 
las sesiones de la Junta directiva Nacional y presentar agenda. 
5) Tener derecho al doble voto en caso de empate de votación de 
la Junta Directiva Nacional. 6) Firmar Cheques junto con el 
Tesorero o el Director Ejecutivo de la Asociación. Artículo 21: 
El presidente de la Asociación solo podrá enajenar bienes de la 
misma, con autorización de la Asamblea General, previo acuerdo 

en la Junta Directiva Nacional. Artículo 22: Son funciones del 
Vicepresidente de la Junta Directiva Nacional las siguientes: 1) 
Sustituir al presidente en su ausencia temporal o definitiva; 2) 
Representar a la Asociación en aquellas actividades para las que 
fuese delegado por el presidente; 3) Elaborar con el tesorero el 
balance financiero de la Asociación; 4) Administrar y supervisar 
el trabajo del personal administrativo de la Asociación; y 5) Otras 
designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional. Artículo 
23: Son funciones de la Secretaría de Actas, de la Junta Directiva 
Nacional las siguientes: l) Elaborar y firmar las actas de las 
sesiones de la Asamblea General y de la junta Directiva Nacional, 
llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional. 3) llevar 
control del archivo y sello de la Asociación. 4) Dar seguimiento 
a los acuerdos tomados en la Asamblea General y La Junta Directiva 
Nacional. Artículo 24: Son funciones del tesorero de la Junta 
Directiva Nacional las siguientes: l) Administrar y llevar el 
registro contable de la asociación. 2) Firmar junto con el presidente 
o el Director Ejecutivo los cheques e informes financieros de la 
Asociación. 3) Llevar control de los ingresos y egresos de la 
Asociación. 4) Tener un control del inventario de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de la Asociación. 5) Elaborar y presentar 
a la Junta Directiva Nacional y la Asamblea General el Balance 
Financiero trimestral, semestral y anual. Artículo 25: Son 
funciones de los Vocales de la Junta Directiva Nacional: 1) 
Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva 
Nacional en ausencia o delegación especifica; 2) Coordinar las 
Comisiones Especiales de trabajo organizadas por Junta Directiva 
Nacional de la Asociación; y 3) Representar a la Asociación 
cuando la Asamblea General o la Junta Directiva Nacional lo 
delegue; Artículo 26: La Junta Directiva Nacional nombrará un 
Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones de la Junta 
Directiva. Sus atribuciones son: l) Representar administrativamente 
a la Asociación; 2) Elaborar con el tesorero el balance financiero 
de la Asociación; 3) Proponer la integración de comisiones y 
delegaciones; 4) Nombrar en consulta con la Junta Directiva 
Nacional el personal administrativo y ejecutivo de la Asociación; 
5) Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo 
de la Asociación; 6) Firmar cheques junto con el Presidente o el 
Tesorero; y 7) Otras designaciones acordadas en la Junta Directiva 
Nacional. Artículo 27: CAPITULO QUINTO.- DEL 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS.- LaAsociacíón 
es un proyecto Humanitario que integra el Desarrollo Comunal 
y social basado en los principios de la solidaridad cristiana, por 
lo que su patrimonio será el producto del aporte de cada asociado 
y de organizaciones hermanas nacionales y\o extranjeras. Su 
patrimonio funcionará fundamentalmente con fondos de los 
asociados que autofinancien los proyectos de la Asociación. El 
patrimonio de la Asociación se constituye 1- Con la aportación 
de cada uno de los asociados, tal como lo establecen los estatutos 
2- Por las aportaciones de donaciones, herencias, legados, y demás 
bienes que la asociación adquiera a cualquier titulo sean nacionales 
o extranjeras; 3- Bienes muebles e inmuebles que la asociación, 
adquiera en el desarrollo de sus actividades, de organismos 
nacionales e internacionales; 4- El ahorro producido por el trabajo 
de los asociados en cada uno de los proyectos impulsados, y por 
el aporte inicial de los miembros iniciales consistente en cinco 
mil córdobas Artículo 28: También son parte del patrimonio de 
la Asociación el acervo Cultural y tecnológico y cualquiera que 
sean los bienes acumulados durante su existencia. Artículo 29: 
La Junta Directiva Nacional es responsable de cuidar, proteger 
y mantener en buen estado el patrimonio de la Asociación. 
CAPITULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-
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Artículo 30: La disolución y liquidación de la Asociación será 
acordada en la Asamblea General y tomada la decisión por las 
tres cuartas partes de los miembros activos, se nombrará una 
comisión liquidadora integrada por tres miembros activos para 
que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: 
Cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las deudas, 
haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoria 
general. Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos 
como donación a una institución similar o de beneficencia que 
determine la Asamblea General a propuesta de la comisión 
liquidadora.- CAPITULO SÉPTIMO.- DISPOSICIONES 
FINALES.- Articulo 31: Los presentes Estatutos son obligatorios 
desde el día de hoy en el Ámbito interno, pero en cuanto a 
relaciones y actividades respectos a terceros, tendrán vigencia 
desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en 
la Gaceta, Diario oficial. Artículo 32: En todo lo no previsto en 
estos estatutos se aplicaran las disposiciones de nuestra legislación 
civil, las leyes generales y especiales que rigen la materia.- Así 
se expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí, la 
notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias legales 
de este acto, del de las cláusulas generales que aseguran su validez 
y eficacia, el de las especiales que contiene, así como de las que 
envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y el 
de las que en concreto han hecho. De forma especial los instruí 
que a la presentación de esta escritura ante la Asamblea Nacional, 
las autoridades de esta asociación deben mantener fluida 
comunicación con los funcionarios de la Comisión de Defensa y 
Gobernación a los efectos de facilitar los trámites y gestiones 
que sean requeridos por el asesor o cualquier autoridad de la 
misma comisión. Y leída que fue por mí, el notario, toda esta 
escritura a los otorgantes, la encontraron conforme, la aprueban, 
ratifican en todas y cada una de sus partes y firmanjunto conmigo, 
la Notario, que doy fe de todo lo relacionado.- (F) ILEGIBLE 
(F) ILEGIBLE (F) ILEGIBLE (F) ILEGIBLE (F) KMVargasM. 
La Notario.-PASO ANTE MI: Del reverso del folio numero 
veinticuatro al frente el folio numero treinta de mi Protocolo 
Numero Catorce que llevo en el presente año y a solicitud del 
señor BISMARCK HUMBERTO CASCO ACUÑA, libro este 
primer testimonio en Seis folios de papel sellado de ley los que 
rubrico, sello y firmo en la ciudad de Matagalpa a las once de la 
mañana del día diecisiete de Enero del año dos mil catorce.- (F) 
KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA, ABOGADA Y 
NOTARIO PÚBLICO. 

T E S T 1 M O N 1 O ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
CIENTO CUARENTA Y OCHO (148) ACLARACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE ESTATUTOS. En la ciudad de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, a las tres 
de la tarde del día cuatro de Mayo del año Dos mil Quince. Ante 
mí: KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA, mayor de edad, 
casada, Abogada y Notario Público de este domicilio y residencia, 
con cedula de identidad número: cuatro, cuatro, uno, guion, dos, 
cuatro, uno, dos, siete, dos, guion, cero, cero, cero, dos, letra, "L" 
(441-241272-0002L) y carnet de Registro Profesional número: 
seis, cinco, uno, uno, (6511) debidamente autorizada por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia, para caratular durante un 
quinquenio que finaliza Veintisiete de Marzo de dos mil dieciséis. 
Comparecen los señores: BISMARCK HUMBERTO CASCO 
ACUÑA, quien se identifica con cedula de identidad numero: 
uno, seis, uno, guion, tres, uno, uno, dos, siete, ocho, guion, 
cero, cero, cero, dos, "Y" (16l-3l1278-0002Y) casado, Pastor, 
FRANCISCO JAVIER MEJIA DUARTE, quien se identifica con 
cedula de identidad número: uno, seis, dos, guion, uno, cuatro, 

cero, nueve, siete, cuatro, guion, cero, cero, cero, tres, "H" ( 161-
121092-00 l 2E), Soltero, comerciante, AIDA RUIZ RAMIREZ, 
quien se identifica con cedula de identidad número: uno, seis, uno, 
guion, uno, cero, cero, seis, cinco, nueve, gúion, cero, cero, cero, 
tres, "T" ( 161-100659-0003T) Soltera, Policía; YESY ESTHER 
SANCHEZ SANCHEZ, quien se identifica con cedula de identidad 
numero: cero, nueve, uno, guion, uno, nueve, uno, cero, ocho, 
cuatro, guion, cero, cero, cero, uno, "J" (091-191084-000 lJ) 
Casada, Pastora, JOSE DIONISIO CASCO MALDONADO, 
quien se identifica con cedula de identidad numero: uno, seis, 
uno, guion, cero, ocho, cero, cuatro, cuatro, tres, guion, cero, 
cero, cero, cinco, "Q" (161-080443-0005Q) Casado, Comerciante. 
En nombre y representación de la "ASOCIACION MINISTERIO 
INTERNACIONAL PENTECOSTES CASA DE DIOS Y PUERTA 
DEL CIELO" (AMIPCDPC) Todos mayores de edad y con 
domicilio en el Departamento de ESTELI y hoy de transito por 
esta ciudad, comparecen y que a mi juicio tienen la suficiente 
capacidad civil y legal necesaria para obligarse y contratar, en 
especial para la realización de este acto, además me aseguran 
no tener ningún impedimento civil para efectos del presente 
instrumento, los que actuando en nombre de la "ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL PENTECOSTES CASA 
DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO" (AMIPCDPC) expresan: 
ÚNICA: Que se han reunido en Asamblea Ordinaria efectuada a las 
dos de la tarde del día tres de mayo del año dos mil quince, con 
el objetivo de analizar Ampliación y Aclaración en los estatutos 
de la "ASOCIACION MINISTERIO INTERNACIONAL 
PENTECOSTES CASA DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO" 
Y que abreviadamente se denominará (AMIPCDPC) conforme a 
la facultad que. les confiere el Arto. 1 O De los Estatutos reunidos 
la Asamblea General BISMARCK HUMBERTO CASCO 
ACUÑA, FRANCISCO JAVIER MEJIA DUARTE, AIDA 
RUIZ RAMIREZ, YESY ESTHER SANCHEZ SANCHEZ, 
JOSE DIONISIO CASCO MALDONADO, para tratar el 
siguiente punto de Agenda: Ampliación y Aclaración de Estatutos 
de la "ASOCIACION MINISTERIO INTERNACIONAL 
PENTECOSTES CASA DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO" 
Y que abreviadamente se denominará (AMIPCDPC) analizado 
y discutido este punto de agenda la Asamblea General acuerda lo 
Siguiente Ampliación y Aclaración: Punto 1.- ACLARACION 
DEL ARTICULO S: (MIEMBROS ACTIVOS) Los Miembros 
Activos participan con voz y voto de las reuniones y actividades 
de la Asociación, a partir de su ingreso. Punto 2; (AMPLIACION 
DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS): Se amplían en el 
Arto. 8 los deberes de los Miembros de la Asociación, además de 
los ya establecidos, deben de: 1) Mantener la unidad, respeto, y 
la armonía entre sus integrantes, 2) Cumplir con los Estatutos, 
Reglamentos y Acuerdos de la Asociación,3) Desempeñar fiel 
y eficientemente los cargos y responsabilidades para los que 
fueron electos, 4) Velar por la buena marcha de la Asociación y el 
cumplimiento de los objetivos de la misma. 5) Mantener una actitud 
ética y profesional en el desempeño de sus funciones, 6) Las demás 
que se establecen en los Reglamentos Internos. Hacer uso de su 
derecho al voto para los miembros de la Asociación los siguientes: 
Punto 3.- Se suprime del Arto 9, la palabra máximas.- Se 
Amplía el Artículo 9 de los Estatutos la que deberá leerse así: 
La máxima autoridad es la Asamblea General de la Asociación, 
Punto 4.- Se aclara el Artículo 10; Se suprime del artículo 1 O 
de los Estatutos, la frase siempre y cuando hayan cumplido tres 
meses de ingreso a la Asociación; Punto 5.- Se amplía el Articulo 
11, Atribuciones de la Asamblea General: Son funciones de la 
Asamblea General, aprobar ingreso de nuevos miembros, aprobar 
perdida de membresía, aprobar sobre la disolución y liquidación de 
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la Asociación. Punto 5; Se aclara del artículo 25, el cual se leerá 
son Funciones del Vocal de la Junta Directiva Nacional. Leída 
que fue por mí, la notario, toda esta escritura a los otorgantes, la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una 
de sus partes y firman junto conmigo, la Notario, que doy fe de 
todo lo relacionado.-([) Ilegible (f) Ilegible (f) Ilegible (f) Ilegible 
(f) Ilegible (f). KMVargasM. La Notario. PASO ANTE MÍ: Del 
reverso del folio número doscientos seis al reverso del doscientos 
siete de mi PROTOCOLO NÚMERO QUINCE que llevo el 
corriente año y a solicitud del Señor; BISMARCK HUMBERTO 
CASCO ACUÑA, en Representación de la "ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL PENTECOSTES CASA DE 
DIOS Y PUERTA DEL CIELO" (AMIPCDPC) en una hoja útil 
de papel de Ley, la cual rubrico, firmo y sello en la ciudad de 
Matagalpa a las tres y treinta minutos de la tarde del día cuatro 
de Mayo del año dos mil quince. (F) KARLA MARIANA 
VARGAS MENDIOLA. ABOGADA Y NOTARIO PÚBLICO. 

Reg. 6091 - M. 70267 - Valor C$ 1,690.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION EVANGELICA 
PENTECOSTES, CENTRO CRISTIANO, ALFA Y 

OMEGA" (CENTRO CRISTIANO, ALFA Y OMEGA) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil ciento cincuenta y tres ( 6153 ), del folio número seis 
mil doscientos ochenta y dos al folio número seis mil doscientos 
noventa y dos (6282-6292), Tomo: IV, Libro: CATORCEAVO 
(14º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: "ASOCIACION EVANGELICA 
PENTECOSTES, CENTRO CRISTIANO, ALFA Y OMEGA" 
(CENTRO CRISTIANO, ALFA Y OMEGA). Conforme 
autorización de Resolución del dieciocho de Mayo del año 
dos mil quince. Dado en la ciudad de Managua, el día once de 
Junio del año dos mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número 
CUARENTA Y UNO (41),Autenticado por la Licenciada Fanny 
Patricia Castillo Torres, el día catorce de mayo del año dos 
mil quince. Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (APROBACIÓN DEL 
ESTATUTO).- En este mismo acto los comparecientes disponen 
en constituirse en Asamblea General, para conocer, discutir y 
aprobar de forma unánime el Estatuto de la ASOCIACIÓN, mismo 
que ha sido expuesto por el Presidente de la ASOCIACIÓN, 
MANUEL ABSALÓN DELGADO TRAÑA, quien dio lectura 
al proyecto de Estatuto, habiendo quedado aprobado en los 
siguientes términos: CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO 1.­
(NATURALEZA).- Es una ASOCIACIÓN Civil, de principios 
cristianos, y de carácter social, sin fines de lucro, comprometida 
principalmente con la propagación del Santo Evangelio del Señor 
Jesucristo en todo el país, así como el desarrollo integral, 
(Espiritual, Social, Moral y Económico), de la feligresía y de las 
comunidades más pobres en el País, impulsando pare ello, todo 
tipo de programas y proyectos para su superación, en coordinación 
con las autoridades nacionales y municipales.- ARTÍCULO 2, 
(DENOMINACIÓN).- Se denominará ASOCIACIÓN 
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS, CENTRO CRISTIANO, 
ALFA Y OMEGA, a la que también se le podrá conocer con el 

nombre de "CENTRO CRISTIANO, ALFA Y OMEGA".­
ARTÍCULO 3.- (DOMICILIO).- La ASOCIACIÓN tendrá su 
domicilio legal en el Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, pudiendo establecer sedes, sub-sedes, oficinas y filiales 
en cualquier parte del territorio nacional o fuera de Nicaragua, 
si fuera necesario para el cumplimiento de sus fines y objetivos.­
ARTÍCULO 4.- (DURACIÓN).- Esta asociación tendrá una 
duración indefinida.- CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO 
~- (FINES).- La Asociación tiene como fin general la Realización 
de programas y proyectos de desarrollo educativo, cívico, 
ciudadano y de orientación espiritual, enfocados hacia la mejora 
de las condiciones de vida de las personas y la superación de los 
conocimientos adquiridos en la formación académica formal e 
informal.- ARTÍCULO 6- (OBJETIVOS).- A).- PREDICAR, 
el Santo Evangelio del Reino de Dios en Nicaragua y el mundo, 
a través del testimonio de fe y vida de cada uno de los Miembros 
de la Asociación, la práctica del Culto y el desarrollo de una vida 
cristiana en plena comunión con los mandatos de la Palabra de 
Dios, como mecanismo de crecimiento y edificación de la vida 
cristiana, espiritual, personal y social con las demás personas en 
la sociedad, llegando a todas las naciones con una palabra de 
revelación profética; B).- DESARROLLAR, procesos de 
discipulado personal y grupal en la feligresía, para la restauración 
de personas, familias y matrimonios en general, que les permita 
a todos, un mejor avance en el desarrollo de su fe, y de su vida 
personal apropiándose de valores y principios éticos y "morales 
sólidos en la práctica de su vida diaria como mejores servidores 
del reino de Jesucristo en esta tierra, y mejores ciudadanos en 
este país; C).- ATENDER, de una manera directa a las personas 
de escasos recursos, niñez, a través de la implementación de 
Comedores Infantiles, Centros de Rehabilitación para adolescentes 
y jóvenes, madres solteras, personas de tercera edad, viudas, 
viudos, abandonados, entre otros, en los Hospitales y en las 
Cárceles, a través de diversos programas y proyectos sociales 
que les ayude a la mejora de sus condiciones de vida de una 
manera integral, así como el apoyo a las familias más pobres, y 
en extrema pobreza, que sean de escasos recursos con materiales 
y alimentos para su subsistencia; D).- ESTABLECER, Iglesias, 
Ministerios de Alabanza, de Adoración, de Predicación, de 
Evangelismo, de Misiones, de Teatro y de Danza en todo el País 
y fuera de él, que sirva para el Desarrollo Espiritual e Integral 
de las personas en las Comunidades, para la restauración espiritual, 
social y familiar de las personas con necesidades afectivas, de 
aceptación o rechazo social; E).- IMPLEMENTAR, diversos 
programas de capacitación espiritual y teológicos, entre los 
miembros de la ASOCIACIÓN, que estén enfocados en los cinco 
ministerios de fe: Apostólico, Profético, Evangelístico, Pastoral 
y de Enseñanza, para su desarrollo, restauración y madurez 
espiritual y personal; F).- PROMOVER, el crecimiento espiritual, 
ético, moral, económico, social y cultural de todos los fieles en 
Jesucristo, a través del desarrollo de la creación de Institutos 
Bíblicos y Teológicos, como parte del testimonio de fe en el 
Señor, hacia las demás personas; G).- REALIZAR, en todas las 
comunidades en donde prevalezca la pobreza extrema y el 
subdesarrollo local, en conjunto con las autoridades locales y 
municipales, diversos programas educativos y de salubridad rural 
para la erradicación de dichos indicadores de pobreza en las 
personas; H).- PROMOVER, a través de charlas educativas y 
cristianas, Escuelas de Talentos Musicales, Producción Artística 
y Programas de Difusión y Comunicación en Radio, Televisión 
y Revistas, que sirvan para el mejoramiento del nivel de vida, 
personal y espiritual de las personas en las comunidades en donde 
laASOCIACION tenga presencia a través de una Iglesia, Programa 
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o Proyecto; 1).- FOMENTAR, un espíritu de fraternidad, 
hermandad, apoyo mutuo y solidaridad entre todos los miembros 
de esta ASOCIACIÓN; J).-PROMOVER, el estudio y la difusión 
de la Santa Palabra de Dios, como regla de fe, y de conducta, 
para todos los creyentes, no creyentes y miembros de esta 
ASOCIACION; K).- EJECUTAR, proyectos que promuevan el 
desarrollo integral de las familias que se encuentren con los 
problemas de autoestima y desintegración familiar, que sean 
conducentes a la mejora de su calidad de vida; L) BRINDAR, 
asistencia, orientación y consejería psicológica, espiritual y 
familiar a las personas que se encuentren necesitadas por una 
palabra de amor, misericordia y esperanza; M).- SUSCRIBIR, 
alianzas, hermanamiento, intercambios y convenios de cooperación 
interinstitucional a nivel nacional e internacional para el apoyo 
y acompañamiento de los diversos programas y proyectos 
realizados por la ASOCIACION; N).- GESTIONAR, Becas 
Técnicas y Universitarias, nacionales e internacionales, que 
beneficie a las familias más pobres y de escasos recursos en las 
comunidades, para su superación personal; 0).- DOTAR, de todo 
tipo de materiales educativos, bíblicos y religiosos a las personas 
miembros de las comunidades en donde se tenga presencia como 
ASOCIACIÓN, con el fin de que se faciliten los cambios de vida 
de las mismas en su entorno social y familiar.- CAPITULO 
TERCERO.- (MIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES).­
ARTÍCULO 7.- (CLASES DE MIEMBROS).- En la 
ASOCIACIÓN existen tres clases de Miembros: A).-: Miembros 
Fundadores; B).- MiembrosActivos; y C).- Miembros Honorarios.­
ARTICULO 8.- MIEMBROS FUNDADORES.- Son Miembros 
fundadores, todos los comparecientes en este acto constitutivo 
en laASOCIACIÓN.-ARTICULO 9.- MIEMBROS ACTIVOS.­
Son las personas que soliciten su ingreso, y que sean aceptadas 
por la Asamblea General de laASOCIACIÓN, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente Estatuto, y que deseen 
trabajar en consecuencia de los fines y objetivos de esta 
ASOCIACIÓN. ARTICULO 10.-MIEMBROS HONORARIOS.­
Son las personas naturales, nacionales o extranjeras que se hayan 
destacado en el impulso de programas o proyectos, y en el fiel 
cumplimiento de los fines y objetivos de la ASOCIACIÓN, o 
quienes hayan apoyado la gestión o desarrollo de la misma; la 
solicitud debe ser presentada por la Junta Directiva, a la Asamblea 
General, de forma especial y particularmente a favor de quienes 
hubieren prestado servicios meritorios en pro de laASOCIACIÓN.­
ARTICULO 11.-(REOUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y 
CONSERYACIÓN DE LA MEMBRESÍA EN LA 
ASOCIACIÓN).A).- Ser mayor de edad, nacional de Nicaragua 
o nacionalizado; B).- Estar en pleno goce de los derechos civiles 
y políticos; C).- Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, de 
su Estatuto, Reglamento Interno y Código de Ética; D).- Disponer 
de la aprobación y aceptación de la solicitud de ingreso en la 
ASOCIACIÓN, por parte de la Asamblea General; E).- Mantener 
su membresía activa, a través de los aportes voluntarios 
económicos.- ARTÍCULO 12.- (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS).- A).- Participar con derecho a voz y voto en las 
reuniones de la Asamblea General; B).- Elegir y ser electos en 
cualquiera de los cargos y órganos de Dirección de la 
ASOCIACIÓN; C).-Tener acceso a la información general sobre 
los asuntos de la ASOCIACIÓN, a los proyectos en ejecución y 
de aquellos en trámites, solicitada por escrito y con la previa 
autorización de la Junta Directiva; D).- Integrar las comisiones 
de trabajo que organicen los Órganos de Dirección de la 
ASOCIACIÓN; E).-Tener acceso y gozar de todos los beneficios 
que la ASOCIACIÓN ofrece; F).- Acceder a las alternativas de 
superación profesional y/o técnica, con programas de estudios o 

becas que ofrezcan los órganos de Dirección de la ASOCIACIÓN, 
de conformidad a sus recursos y posibilidades; G).- Proponer 
ante la Asamblea General, la Junta Directiva y la Dirección 
Ejecutiva cualquier programa, proyecto e "iniciativa de trabajo 
que coadyuve al desarrollo, fortalecimiento y beneficio de la 
ASOCIACIÓN y de sus Miembros.- ARTÍCULO 13.- (DEBERES 
DE LOS MIEMBROS).- A).- Participar de forma sistemática en 
las reuniones y actividades que realicen los Órganos de Dirección 
de la ASOCIACIÓN o la Asamblea General en tiempo y forma; 
B).- Promover y divulgar los fines, objetivos, proyectos, 
programas, políticas de trabajo y actividades de la ASOCIACIÓN 
de una manera constructiva; C).- Cumplir y hacer cumplir lo 
establecido en el Acta constitutiva y en el presente Estatuto D).­
realizar todas las gestiones que sean conducentes para la 
consecución de recursos, crecimiento y fortalecimiento de la 
ASOCIACIÓN, sus programas y proyectos generales y específicos; 
E).- Conservar y preservar un confortamiento ético y moral acorde 
a la imagen y a los Estatutos de la ASOCIACIÓN; F).- Aportar 
económicamente y de forma voluntaria, con sus ingresos a través 
de los aportes ordinarios y extraordinarios, que sean dados al 
área de finanzas de la ASOCIACIÓN; G).- Concurrir a las 
reuniones de la Asamblea General, sean estas Ordinarias o 
Extraordinarias, para las que se convoquen.- ARTÍCULO 14.­
(DE LOSMOTIVOS DE SEPARACIÓN DE LAASOCIACIÓN).­
A).- Cuando de forma reiterada no asistieren, con un mínimo de 
tres inasistencias consecutivas e injustificadas para los Miembros 
en general, a las reuniones de los diferentes órganos de dirección 
y administración para las que hubiesen sido convocados de acuerdo 
al procedimiento establecido para tal efecto; B).- Cuando sus 
actuaciones afecten el desarrollo normal de la ASOCIACIÓN, y 
fuesen reñidas o contrarias al Reglamento al Código de Ética de 
la ASOCIACIÓN y a las leyes del país; C).- Por Interdicción 
Civil; D).- Por medio de la renuncia voluntaria, escrita y expresa 
ante la Junta Directiva, misma que tendrá efecto a partir de su 
aceptación; E).- Por separación o exclusión acordada por la Junta 
Directiva, previa causal justificada, la que deberá ser decretada 
formalmente por la Asamblea General; F).- Por fallecimiento.­
CAPITULO CUARTO.-(ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE 
LAADMINISTRACIA YDIRECCIÓN).-ARTICULO 15.-A).­
LA ASAMBLEA GENERAL; B) LA JUNTA DIRECTIVA: 
A).- La Asamblea General, la integran el total de sus Miembros 
y será la máxima autoridad en todas las decisiones que ella tome; 
el Presidente de ésta, también será el de la Junta Directiva; B).­
La Junta Directiva será nombrada directa y oficialmente por la 
Asamblea General y será la encargada de la representación legal, 
judicial, extrajudicial y Administrativa de la ASOCIACIÓN; le 
corresponde a la Junta Directiva la ejecución de los acuerdos y 
resoluciones que adopte la ASOCIACIÓN para la realización de 
los diferentes programas y proyectos de desarrollo. CAPITULO 
QUINTO.- (FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN).­
ARTICULO 16.- (FUNCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL).- La Asamblea General es el máximo Órgano de 
Gobierno de la ASOCIACIÓN y está integrada por el total de los 
Miembros Fundadores y Activos; sus funciones son las siguientes: 
A).- Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las 
acciones, programas y proyectos de la ASOCIACIÓN, así como 
las políticas generales y específicas de la misma; B).- Elabora, 
aprueba o modifica el Estatuto de la ASOCIACIÓN, sea por 
propuesta presentada por la Junta Directiva o a iniciativa de dos 
tercios de los Miembros de la asamblea General; C).- Conoce y 
aprueba los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que 
presente la Junta Directiva; D).- Conoce aprueba o rechaza los 
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estados financieros de la ASOCIACIÓN; E).- Elige de su seno a 
la Junta Directiva; F).- Acepta o rechaza la solicitud de ingreso 
de nuevos Miembros presentada por la Junta Directiva; G).- A 
propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en Última 
instancia el retiro de los Miembros de la Asamblea General; H).­
Aprueba el Reglamento Interno de la ASOCIACIÓN y cualquier 
otra normativa interno necesaria para el buen funcionamiento de 
la misma; 1).- A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la 
enajenación, arriendo y/o venta de los bienes inmuebles de la 
ASOCIACIÓN; J).- Otorga la condición de Miembro Honorario, 
así como la creación de condecoraciones, medallas, órdenes y 
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacado en el apoyo a la ejecución y desarrollo de los proyectos 
y gestiones de la ASOCIACIÓN, como el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la misma; K).- Ratifica, si así lo solicitare 
la Junta Directiva, los nombramientos del Director Ejecutivo y 
del Auditor interno, para efectos de cualquier solicitud de 
Certificación por cualquier Institución nacional e internacional.­
ARTÍCULO 17 .- (TIPOS DE SESIONES).- La Asamblea General 
tendrá dos tipos de sesiones, Ordinarias y Extraordinarias; 
Ordinariamente, se reunirá una vez al año, en el primer trimestre, 
para conocer el informe de la Junta Directiva y los asuntos que 
le sean propuestos por cualquiera de sus Miembros, conteniendo 
en su convocatoria todos los aspectos especificados para la 
realización de la misma; Extraordinariamente, cuando sea 
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten 
de forma escrita por lo menos el cincuenta y uno por ciento, del 
total de sus Miembros; en la solicitud se debe de señalar los 
puntos y agenda a tratar. En cualquiera de los casos las 
convocatorias se realizaren de forma escrita o como lo establezca 
la Junta Directiva por lo menos con cinco días de anticipación, 
salvo acuerdo en contrario.- ARTÍCULO 18.- (QUÓRUM).­
A).- El quórum, para la realización de las sesiones de trabajo de 
la Junta Directiva, se formara con la presencia de cinco Miembros 
de la misma, a partir de su Presidente; B).- Para efecto de la 
celebración de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, 
se realizara con la asistencia de seis Miembros de la Junta 
Directiva, más la asistencia y presencia física de Diez Miembros 
de la Asamblea General; C).- Las decisiones se tomaran por 
mayoría simple, en caso de empate, el voto del Presidente de la 
Junta Directiva tendrá un valor de dos para efecto del desempate; 
D).- Las votaciones son directas, públicas e Indelegables; E).- En 
los casos en que no haya quórum, se efectuara una segunda 
convocatoria con el mismo tiempo de anticipación; si no se lograra 
en esta segunda convocatoria conseguir el número de Miembros 
que hagan quórum, se realizará una tercera convocatoria con el 
mismo tempo de anticipación, tomando los acuerdos en la 
Asamblea con la cantidad de Miembros que lleguen y estén 
presentes; los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio 
cumplimiento para todos los Miembros de la ASOCIACIÓN.­
ARTÍCULO 19.-(COMPOSICIÓN DE LAJUNTADIRECTIVA 
Y DE SU NOMBRAMIENTO).- La Junta Directiva está 
compuesta por los siguientes cargos: A).- PRESIDENTE; B).­
VICE-PRESIDENTE; C).- SECRETARIO; TESORERO; 
E).- VOCAL; Los que serán electos en el seno de los Miembros 
de la Asamblea General en sesión especialmente convocada para 
tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea 
General, y estarán en función de sus cargos por un periodo de 
cinco años, todo de conformidad a lo que señale el Estatuto 
General que se aprobara en este Instrumento público; AR'fÍCULO 
_m.-(FUNCIONES DE LAJUNTADIRECTIVA).-A).- Impulsar 
el desarrollo de las actividades de la ASOCIACIÓN de conformidad 
a lo establecido en el Estatuto y las políticas determinadas por 

la misma; B).- Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamentos, 
Resoluciones y demás acuerdos de la ASOCIACIÓN; C).­
Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las solicitudes 
de ingreso de los nuevos Miembros para su posterior aprobación; 
D).- Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva misma, así como fijar el lugar en donde 
se realizaran las reuniones ordinarias o extraordinarias; E).­
Separar provisionalmente a cualquiera de los Miembros de la 
ASOCIACIÓN de acuerdo a las causales establecidas en este 
Estatuto; F).- Conocer los planes e informes de trabajo anual de 
los Comités o las Comisiones nombradas, para su posterior 
presentación a la Asamblea General; G).- Crear comisiones Ad 
Hoc para realizar trabajos específicos; H).- Conocer el informe 
financiero que se deberá de someter para su conocimiento y 
aprobación de la Asamblea General; I).- Elaborar su propio 
Reglamento Interno de funcionamiento; J).- Nombrar e instalar 
en sus cargos, al Director Ejecutivo, y al Auditor interno, para 
el cumplimiento de los acuerdos o resoluciones emanadas para 
la Asamblea General o en su defecto, por la Junta Directiva; K).­
Elaborar y enviar los informes y documentos correspondientes 
al Ministerio de Gobernación para su debida actualización y 
demás Instituciones de competencia. El Director Ejecutivo, como 
miembro pleno de la ASOCIACIÓN podrá participar en calidad 
de invitado permanente a las reuniones de la Junta Directiva, 
con derecho a voz.- ARTÍCULO ll.- (REUNIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA).- La Junta directiva se reunirá de forma 
ordinaria una vez al mes, y extraordinariamente cuando lo estime 
necesario, a criterio del Presidente o de la solicitud verbal expresa, 
y/o por escrito, de cinco Miembros de la Junta directiva; las 
reuniones serán convocadas con al menos cinco días de 
anticipación; las decisiones a lo interno de la Junta Directiva, se 
tomaran por el voto mínimo afirmativo de cinco Directivos 
presentes en la reunión; en caso de empate, el voto del Presidente 
de la Junta Directiva tendrá valor de dos para resolver las 
controversias.- ARTÍCULO 22.- (COMPOSICIÓN Y 
FUNCIONES DE LOS COMITÉSAD-HOC).- Serán nombrados 
directamente por la Junta Directiva; estarán conformados por 
cualquier Miembro de la ASOCIACIÓN y tendrá un periodo de 
oficio determinado por la Junta Directiva, de acuerdo a la 
naturaleza del trabajo a realizar; una vez finalizado el mandato 
por el cual fueren nombrados, cesaran en el funcionamiento del 
cargo manteniendo por un periodo de un año subsiguiente, para 
efecto de las responsabilidades que la naturaleza de su cargo 
conlleve y por las decisiones y acciones que hayan tomado en el 
desempeño de sus funciones, ante cualquier autoridad competente; 
Sus funciones de los Comité Ad-Hoc: A).- Realizar el mandato 
o las tareas específicas para el cual fueron nombrados; B).­
Presentar a la Asamblea General, o en su defecto a la Junta 
Directiva, los planes operativos que serán necesarios impulsar 
para el cumplimiento de los objetivos planteados; C).- Presentar 
a la Junta Directiva, los correspondientes informes de avances, 
desarrollo y resultados del trabajo a realizar, así como las debidas 
recomendaciones pertinentes a los casos en mención. Las 
Comisiones y/o Comités Ad-Hoc podrán conformarse con la 
participación de los Miembros Activos de la ASOCIACIÓN, a 
criterio y nombramiento de la Junta Directiva.- ARTÍCULO 
23.- (NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES DEL AUDITOR 
INTERNO).- El Auditor interno de la ASOCIACIÓN, será 
nombrado Única y directamente por la Junta Directiva Nacional; 
será ratificado en cualquiera de los casos por su Asamblea General 
y tendrá un periodo de oficio permanente, salvo lo que sea dispuesto 
en contrario por la Asamblea General; Son funciones del Auditor 
Interno los siguientes: A).- Realizar las auditorias, visitas, 
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revisiones e inspecciones para las cuales sean comisionados, 
sujetándose a las Leyes o Códigos Comerciales o Contables de 
la República de Nicaragua, al Reglamentos Interno, al Código de 
Ética, y a los diversos instrumentos o manuales de organización 
y de procedimientos que sean diseñados para la correcta 
funcionalidad del trabajo de la ASOCIACIÓN; B).- Realizar las 
notificaciones relativas a los actos de fiscalización en que 
participen para el cumplimiento de sus fines de auditoria interna; 
C).- Levantar las actas circunstanciadas en presencia de dos 
testigos, en las que se hagan constar hechos u omisiones que 
hubieren encontrado durante sus actuaciones; D).- Realizar las 
correcciones y/o reparos contables debidos, respecto a las 
auditorias, visitas e inspecciones en las cuales sean comisionados, 
de la documentación comprobatoria relativa al funcionamiento 
de las operaciones contables relacionados con las contrataciones 
realizadas con las entidades fiscalizables; E).-Analizar y evaluar 
la información y documentación que se les proporcione, en la 
práctica de las auditorias, visitas, revisiones e inspecciones; F).­
Elaborar los correspondientes informes de trabajo de los actos 
de fiscalización, y observaciones generales, y remitirlos a las 
Autoridades de laASOCIACIÓN, (Junta Directiva), para su debida 
actuación; G).- Organizar, clasificar, archivar y guardar la reserva 
debida, de acuerdo a las disposiciones aplicables, de la información 
y documentación de que tengan conocimiento; En dado caso que 
el Auditor Interno no este ejerciendo sus funciones de acuerdo a 
lo dispuesto en este Estatuto, la Junta directiva lo llamara a 
reunión especial, para que entregue un informe pormenorizado 
de sus actuaciones y, la misma lo podrá llamar al orden, cuando 
su comportamiento como funcionario no esté en correspondencia 
con sus atribuciones, sancionándolo y/o sustituyéndolo por otra 
persona, si así o dispone la Junta Directiva Nacional.- ARTÍCULO 
24.- (FUNCIONES DEL PRESIDENTE).- A) COORDINAR, 
las gestiones relacionadas a la ASOCIACIÓN de acuerdo a la 
estrategia definida por la Asamblea General y la Junta Directiva: 
B).- EJERCER, la representación legal, judicial, extrajudicial y 
administrativa en calidad de Mandatario Generalísimo en todos 
los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
natural, jurídica o entidad; pudiendo conferir Poderes o Mandatos: 
Generalísimos, Generales, Judiciales o Especiales, así como 
cualquier Mandato que la necesidad genere a cualquiera de sus 
Miembros, Gestores, Abogados o Personal que a beneficio de la 
ASOCIACIÓN gestione; C).- SER, el delegatario de las 
atribuciones de la Junta Directiva; D).- CONVOCAR, y presidir 
las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, sean 
ordinarias o extraordinarias, así mismo podrá definir el lugar en 
donde se realizaran las reuniones de la Junta Directiva; E).­
FORMULAR, la agenda de las sesiones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General; F).- REFRENDAR, con sus firmas las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, así como la dirección y supervisión de la organización 
de la ASOCIACIÓN; G).- PROPONER, a la Junta Directiva la 
integración de comisiones y delegaciones; H).-SUPERVISAR, 
y controlar la administración de los fondos de la ASOCIACIÓN; 
1).- ACEPTAR, el personal administrativo y ejecutivo de la 
ASOCIACIÓN que sea propuesto por el Director Ejecutivo; J).­
PRESENTAR, el plan de trabajo y el informe anual de la Junta 
Directiva; K).-VERIFICAR, en conjunto con el Secretario y el 
Tesorero, que toda la documentación legal, y libros oficiales de 
laASOCIACIÓN, se encuentren bien resguardados; L).- FIRMAR, 
los documentos de carácter financiero, y ser Firma Libradora en 
coordinación con el Secretario y el Tesorero o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice; M).- CUMPLIR, 
y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de 

la Asamblea General y de la Junta Directiva; N) ADMINISTRAR, 
en conjunto con los demás Directivos de la ASOCIACIÓN, los 
bienes y el presupuesto asignado, todo de conformidad con su 
Reglamento.- ARTÍCULO 25.- (FUNCIONES DEL YICE­
PRESIDENTE).-A).- SUSTITUIR, al Presidente en su ausencia, 
sea por renuncia o por delegación de este con todas las atribuciones 
que el Estatuto le confieren; B).- COLABORAR, con el Presidente 
y resto de la Junta Directiva en el desempeño de sus funciones; 
C).- REPRESENTAR, a la ASOCIACIÓN en aquellos actos para 
los cuales sea designado; D).- ESTABLECER, los contactos 
necesarios a nivel internacional para el beneficio de la 
ASOCIACIÓN.- ARTICULO 26.- (FUNCIONES DEL 
SECRETARIO).- A).- LEVANTAR, las actas de las diferentes 
reuniones que realice la ASOCIACIÓN, así como presentar y 
entregar la ayuda memoria a los Miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión; 
B).- VERIFICAR, el cumplimiento de los acuerdos tornados por 
laAsamblea General, y los de la Junta Directiva; C).- CONVOCAR, 
a las sesiones de trabajo de la Asamblea General, y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente; D) SER, la instancia 
de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
de la ASOCIACIÓN; E).- ACREDITAR, a cualquier Miembro 
de la ASOCIACIÓN, previa autorización de la Junta Directiva, 
ante las Autoridades que así lo requieran, sean estos nacionales 
o internacionales; F).- LIBRAR, las certificaciones sobre el 
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General de la ASOCIACIÓN; G).- SER, el responsable 
único y directo de los libros oficiales de actas y Acuerdos, Sellos 
Oficiales, Documentos y demás Papelería Oficial de la 
ASOCIACIÓN; H).- SER, Firma Libradora en conjunto con el 
Presidente y el Tesorero de la ASOCIACIÓN, o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice.- ARTÍCULO 27.­
(FUNCIONES DEL TESORERO).- A).- RECAUDAR, las cuotas 
ordinaria o extraordinaria de los Miembros de la ASOCIACIÓN 
y llevar un Libro de Control de las mismas en tiempo y forma; 
B).- PROMOVER, la formación e incremento del Patrimonio de 
la ASOCIACIÓN de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe 
la Junta Directiva; C).- FIRMAR, junto con el Presidente los 
informes de los Estados Financieros de la ASOCIACIÓN; D).­
SUPERVISAR, las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas par la Dirección Ejecutiva; E).- PRESENTAR, a 
la Asamblea General el Informe Financiero Anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando esta lo 
solicite; F).- CONOCER, la propuesta de Presupuesto Anual de 
parte del Director Ejecutivo de la ASOCIACIÓN y presentarlo 
para su consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea 
General para su posterior aprobación; G) SER, Firma Libradora 
en conjunto con el Presidente y el Secretario de la ASOCIACIÓN, 
o bien con los funcionarios que la misma designe y autorice; 
H).- PREPARAR, el Informe Financiero Oficial a ser entregado 
al Ministerio de Gobernación y demás Instituciones pertinentes 
en tiempo y forma, auxiliándose con el Contador y/o el Auditor 
Interno de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 28.- (FUNCIONES 
DELYOCAL).-A).- DIVULGAR, los resultados del trabajo que 
realice la ASOCIACIÓN en tiempo y forma; B).- SUSTITUIR, 
en el cargo a cualquier Miembro de la Junta Directiva, por los 
motivos que sea, salvo al Presidente; C).- SUPERVISAR, el buen 
desempeño de los Miembros de la Junta Directiva en tiempo y 
forma; D).- ENTREGAR, a los Miembros de la Junta Directiva 
los Informes respectivos que sean solicitados para la corrección 
y mejora de los niveles de trabajo de la ASOCIACIÓN.­
ARTÍCULO 29.- (PERIODO DE LOS CARGOS 
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DIRECTIVOS).- Los Miembros de la Junta Directiva serán 
electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de cinco 
años, pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En el caso 
de que uno de los Miembros de la Junta Directiva cese en su cargo 
antes de finalizar el periodo, se reemplazará o sustituirá mediante 
elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto.- ARTÍCULO 30.­
(NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO).- El Director Ejecutivo será nombrado única y 
directamente por la Junta Directiva, con el voto unánime y 
afirmativo de los Miembros de la Junta Directiva en pleno y 
presentes, por el tiempo que ella lo determine; La Dirección 
Ejecutiva estará a cargo de un Director Ejecutivo, dispondrá del 
personal técnico necesario para cumplir con las funciones que le 
determine la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN. Entre las 
funciones del Director Ejecutivo están: A).- REALIZAR, las 
funciones de Administrador General de la Sede Nacional y de las 
Oficinas o Sub-sedes Departamentales de la ASOCIACIÓN; B).­
DETERMINAR, el Presupuesto General deGastosAdministrativos 
e Inversiones Anuales de la ASOCIAC l ÓN y remitirlo a la Junta 
Directiva para su debida aprobación; C).- PRESENTAR, a la 
Junta Directiva de la ASOCIACIÓN, los Planes Administrativos 
Anuales que serán impulsados para su aprobación; D).­
EJECUTAR, las disposiciones emanadas por la Asamblea General 
y/o su Junta Directiva en tiempo y forma; E).- GESTIONAR, 
los medios y/o recursos necesarios con las instituciones nacionales 
e internacionales para el buen desarrollo de los planes operativos 
de laASOCIACIÓN; F).-GARANTIZAR, el buen funcionamiento 
interno de trabajo y de los planes operativos de la ASOCIACIÓN, 
así como la formación y capacitación constante del personal 
laboral; G).- PRESENTAR, a la Junta Directiva, los debidos 
informes de trabajo y de resultados para la debida evaluación y 
seguimiento; H).- CUMPLIR, con los pagos establecidos ante 
las entidades de servicio público en tiempo y forma.- CAPITULO 
SEXTO.-(COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL): 
ARTÍCULO 31.- (COMPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- La Junta Directiva está compuesta por los 
siguientes cargos: A).- PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; 
C).- SECRETARIO; D).- TESORERO; E).- VOCAL; Los que 
serán electos en el seno de los Miembros de la Asamblea General 
en sesión especialmente convocada para tal fin, salvo casos 
extraordinarios a criterio de la Asamblea General, y estarán en 
función de sus cargos por un período de cinco años, todo de 
conformidad a lo que señale el Estatuto General que se aprobará 
en este Instrumento público. En este Acto se elige y constituye 
la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN, mismo que se integra y 
compone por las personas siguientes: A).- PRESIDENTE: 
MANUEL ABSALÓN DELGADO TRAÑA; B).- VICE­
PRESIDENTE: MARIA AUXILIADORA CHÁVEZ 
NARVÁEZ; C).- SECRETARIO: MIRIAM AUXILIADORA 
DELGADO CHÁVEZ; D).-TESORERO: MARIA EN GRACIA 
MUÑOZ MIRANDA; E).- VOCAL.: MAURICIO TOMÁS 
DELGADO; ARTÍCULO 32.- <DE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL).- La representación legal, judicial, extrajudicial y 
administrativa de la ASOCIACIÓN le corresponde al Presidente 
de la Junta Directiva, con facultades de Apoderado General y 
Mandatario Generalísimo, pudiendo este delegar su representación 
en cualquiera de los Miembros de la Junta Directiva, o de la 
Asamblea General, si fuera necesario, previa autorizac1ón de la 
Junta Directiva. El Presidente de la Junta Directiva para que 
pueda enajenar o gravar los bienes de la ASOCIACIÓN, necesita 
de la autorización expresa de parte de la Asamblea General de 

las tres cuartas partes del voto afirmativo de sus Miembros en 
pleno.- Las funciones de los Miembros de la Junta Directiva se 
determinarán en el Estatuto, así como el mecanismo de 
funcionamiento de la Asamblea General. La Junta Directiva podrá 
nombrar al Personal Administrativo, Técnico, Asesores y demás 
Funcionarios, que a su juicio, considere necesario y conveniente 
para el funcionamiento de la ASOCIACIÓN, estos nombramientos 
requerirán de la aprobación de la Asamblea General; así mismo, 
los Miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos las veces 
que la Asamblea General lo considere pertinente y necesario. Las 
decisiones que sean tomadas a lo interno de la Junta Directiva, 
se aprobarán con el voto mínima afirmativo de cinco Directivos 
presentes.- ARTÍCULO 33.-(AUTORIZACIÓN PARA 
ENAJENAR O GRAVAR BIENES).- El Presidente de la Junta 
Directiva para que pueda enajenar o gravar los bienes de la 
ASOCIACIÓN, necesita de la autorización expresa de la Junta 
Directiva en pleno y por unanimidad de votos.- ARTÍCULO 
34.- (NOMBRAMIENTO DE ASESORES).- La Junta Directiva 
podrá nombrar los asesores y demás funcionarios de nivel 
intermedio en el área administrativa, que a su juicio, considere 
necesario y conveniente para el funcionamiento de la misma; 
estos Asesores y demás funcionarios, llenarán requisitos 
previamente establecidos por una Comisión Ad-Hoc que será 
nombrada por la Junta Directiva, los que serán evaluadas y 
comprobadas técnicamente sus capacidades por dicha Comisión, 
previa competencia del caso.- ARTÍCULO 35.- (REELECCIÓN 
EN LOS CARGOS DIRECTIVOS).- Los Miembros de la Junta 
Directiva podrán ser reelectos en sus mismos cargos por dos 
periodos consecutivos como máximo, y de forma alterna las veces 
que la Asamblea General lo considere pertinente y necesario.­
ARTÍCULO 36- (APROBACIÓN DE LAS DECISIONES DE 
LA JUNTA DIRECTIVA).- Las decisiones y acuerdos que sean 
tomados por la Junta Directiva se aprobaren por el voto mínimo 
afirmativo de cinco Directivos presentes en la reunión CAPITULO 
SÉPTIMO (PATRIMONIO).- ARTÍCULO 37.- (.1!..EJ.. 
PATRIMONIO).- El patrimonio inicial de la ASOCIACIÓN está 
constituido por el aporte voluntario de DIEZ MIL CÓRDOBAS 
NETOS(C$ l 0,000.00) entregados por los Miembros de la 
ASOCIACIÓN. Dicho patrimonio podrá incrementarse de las 
siguientes maneras; A).- Aportes ordinarios voluntarios de los 
nuevos Miembros; B).- Aportes adicionales voluntarios o 
extraordinarios de los Miembros fundadores y activos; C).- Fondos 
que sean recibidos en concepto de donaciones, herencias y legados; 
D).-Aportes de personas naturales o jurídicas que deseen cooperar 
con la ASOCIACIÓN; E).- Cualquier otro Ingreso que sea recibido, 
por vía lícita y voluntaria, de manera no prevista en la presente 
Escritura de Constitución o en los Estatutos, y que no desnaturalicen 
los principios, fines u objetivos para los cuales se constituyó la 
ASOCIACIÓN, para el financiamiento de las actividades que 
demanden el logro de sus objetivos, la ASOCIACIÓN podrá 
efectuar toda clase de operaciones lícitas que tengan relación con 
los fines, principios y objetivos de la ASOCIACIÓN.- CAPITULO 
OCTAVO.- (DISOLUCIÓN Y LIOUIDACIÓN).-ARTÍCULO 
38.- Son causas de disolución de la ASOCIACIÓN las siguientes: 
A).- Por voluntad de sus Miembros legítimamente acreditados, 
con voz y voto ante la Asamblea General; B).- Por perdida de la 
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
circunstancias establecidos en la Ley de la materia; C).- Por 
acuerdo tomado en Asamblea General, en Sesión Extraordinaria 
convocada para tal efecto por el Presidente de la Junta Directiva 
previa solicitud de las tres cuartas partes de los Miembros. Para 
que la Asamblea General Extraordinaria apruebe la disolución 
deberá contar con el voto afirmativo de la Junta Directiva en 
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pleno, más la presencia física y el voto afirmativo de doce 
Miembros Activos de la Asamblea General. De esto se deberá 
informar al Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin fines 
de lucro que para tal efecto lleva la Oficina del Ministerio de 
Gobernación.- ARTÍCULO 39.- (PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN).- Una vez acordada la disolución de la 
ASOCIACIÓN, y con el respectivo aviso a las Autoridades 
competentes del Ministerio de Gobernación, le corresponde a la 
Junta Directiva o en su defecto a una Comisión Liquidadora 
integrada por tres de sus Miembros en general, que la misma 
seleccione, con funciones y plazos de ejercicio bien detallados 
por la misma, la realización del proceso de liquidación, así como 
la disposición de sus bienes en general.- ARTÍCULO 40.­
(DISPOSICIÓN DE LOS BIENES).- Corresponde a la Comisión 
Liquidadora realizar o finiquitar los activos, cancelar los pasivos 
y el remanente, en caso que existiera, será utilizada en primer 
lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será entregado a cualquier ASOCIACIÓN sin 
fines de lucro acordado por la Asamblea General, financiadas por 
él o los mismos organismos que den apoyo a la ASOCIACIÓN y 
que tengan los mismos fines y objetivos o que sean similares a 
estos. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del 
balance de liquidación final por parte de la Asamblea General, 
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la 
ASOCIACIÓN en cualquier medio de comunicación social escrito 
de circulación nacional o a través de cualquier medio local con 
lo que se dará por concluida la existencia legal de laASOCIACIÓN. 
De esto se deberá informar al Registro Nacional de Asociaciones 
Civiles sin Fines de lucro que para tal efecto lleva el Ministerio 
de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DISPOSICIONES 
GENERALES).- ARTÍCULO 41.- (IMPEDIMENTO DE 
ACCIÓN LEGAL ENTRE MIEMBROS).- La ASOCIACIÓN 
no podrá ser demandada en los Tribunales de Justicia por motivo 
de Liquidación o disolución, ni por desavenencias que surgieren 
entre los Miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de esta o por la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de la presente Escritura de Constitución y aprobación 
del Estatuto.- ARTÍCULO 42.- (FORMAS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS).- Las desavenencias y controversias que 
surgieren por los motivos expresados en este Estatuto, o las dudas 
que se dieren en sentido general, serán resueltas sin ulterior 
recurso por tres de los Miembros Honorarios designados para tal 
efecto por la Asamblea General, quienes por simple mayoría de 
votos resolverán la controversia.- ARTÍCULO 43. 
(FUNDAMENTO ORGANIZATIVO).-La ASOCIACIÓN 
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS, CENTRO CRISTIANO, 
ALFA Y OMEGA, a la que también se le podrá conocer con el 
nombre de " CENTRO CRISTIANO, ALFA Y OMEGA" 
fundamenta su naturaleza y organización, así como el cumplimiento 
de sus fines y objetivos en el principio universal del derecho al 
desarrollo de los pueblos como uno de los Derechos Humanos 
Inherentes al género humano, en el derecho a la convivencia en 
paz y la tolerancia, sin discriminación por razones de credo 
político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de 
antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DÉCIMO.­
(CUERPO LEGAL SUPLETORIO).- ARTÍCULO 44.­
(APLICACIÓN DE OTRAS NORMAS LEGALES).- En todo 
lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y la aprobación 
del Estatuto de la ASOCIACIÓN en este mismo instrumento 
Público le serán aplicables las disposiciones del Derecho positivo 
nicaragüense vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a 
quienes advertí e hice de su conocimiento de las trascendencias 
legales de este acto, del objeto de las clausulas especiales que 
contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones 

explicitas e implícitas, de las generales que aseguran la validez 
de este instrumento y leída que fue POR MÍ, EL NOTARIO, 
todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y 
le dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, 
la ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo 
relacionado.- (FIRMA ILEGIBLE), MANUEL ABSALON 
DELGADO TRAÑA; (FIRMA ILEGIBLE), MARIA 
AUXILIADORACHÁVEZ NARVÁEZ; (FIRMA(ILEGIBLE), 
MIRIAM AUXILIADORA DELGADO CHÁVEZ; (FIRMA 
ILEGIBLE), MARIA ENGRACIA MUÑOZ MIRANDA; 
(FIRMA ILEGIBLE), MAURICIO TOMÁS DELGADO; 
(FIRMA (ILEGIBLE NOTARIO), GERMÁN EDUARDO 
JÁENZ SOMARRIBA ... PASOANTE MÍ; DELFRENTE DEL 
FOLIO NÚMERO SESENTA Y DOS, AL REVERSO DEL 
FOLIO NÚMERO SETENTA Y OCHO, DE MI PROTOCOLO 
NÚMERO DOS, QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO; Y A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES: MANUEL ABSALÓN 
DELGADO TRAÑA, MARIA AUXILIADORA CHÁVEZ 
NARVÁEZ, MIRIAMAUXILIADORADELGADO CHÁVEZ, 
MARIA ENGRACIA MUÑOZ MIRANDA, MAURICIO 
TOMÁS DELGADO; LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO 
COMPUESTO DE SIETE HOJAS ÚTILES DE PAPEL 
SELLADO DE LEY, LAS QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO 
EN LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS SEIS Y TREINTA 
MINUTOS DE LA TARDE DEL DÍA MARTES DOCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. (F) GERMAN 
EDUARDO JAENZ SOMARRIBA, ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 6218 - M. 71464 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Licitación Pública No. LP 49-07-2015 
"Construcción del Puesto de Salud Familia y Comunitario en 

Bluefields" 

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de la Renta del 
Tesoro para financiar la compra de repuestos de los equipos de 
alta tecnología. 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día 
miércoles, 5 de agosto de 2015, en la página Web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni , la 
Solicitud de Oferta de Obras para el proceso de Licitación Pública 
No. LP49-07-2015, "Construcción del Puesto de Salud Familiar 
y Comunitario en Bluefields". 

El proyecto de Licitación Pública consiste en la Construcción de 
la Unidad de Cuidados Intensivos en el Hospital Ernesto Sequeira 
de Bluefields. 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 
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(t) Lic. Tania Isabel García González. Directora General División 
de Adquisiciones MINSA. 

Fecha de Publicación: miércoles, 5 de agosto del 2015. 

Reg. 6211 - M. 71389 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Licitación Pública No. LP-50-07-2015 
"Construcción de sede SILAIS Las Minas" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día 
miércoles 05 de agosto de 2015 en la página Web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y en la página web del Ministerio 
de Salud, la convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones 
definitivo para el proceso de Licitación Pública No. LP-50-07-
2015 "Construcción de sede SILAIS Las Minas". 

El proyecto consiste en construir la de sede SILAIS Las Minas, 
ubicada en Si una, Región Autónoma del Atlántico Norte. El edificio 
será una construcción de dos plantas con 1098.58 m2 de área 
construida, incluyendo obras exteriores. La Tipología constructiva 
será de mampostería confinada con concreto reforzado, particiones 
livianas, estructura metálica que soportará cubierta de zinc, 
piso de procelanato, cielo falso de Plycem, puertas de madera, 
ventanas de aluminio y vidrio; sistema eléctrico, hidrosanitario 
y de climatización; así como las respectivas obras exteriores. 

Plazo de ejecución de la Obra es de seis (6) meses calendarios 
máximos contados 3 días hábiles después de la entrega del adelanto, 
según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Las direcciones electrónicas de los Portales del MINSA y el 
MHCP (SISCAE) son: 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Tania García González, Directora General de 
Adquisiciones. Ministerio de Salud 

Fecha de Publicación: miércoles 05 de agosto de 2015 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 6209 - M. 71351 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMJ\S Y 

PROYECTOS 
CONTRATACION POR CONCURSO MHCP-CGPP­

CC-08-07-2015 

AVISO DE CONVOCATORIA CON PRECALIFICACION 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al 
Arto 33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los 
interesados a participar en el Proceso de contratación abajo descrito 

CONTRATACION POR CONCURSO CON 
PRECALIFICACION 

'Estudio de Factibilidad y Diseño Fina 
k!el Proyecto Mejoramiento y Ampliación 

Nombre de la consultoría ~el Sistema de Alcantarillado Sanitario de 
la Ciudad de Jinotepe, Departamento de 
Carazo." 

Municipio Jinotepe, Managua 

Dirección 
Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano 
zquierda, edificio de 2 pisos. 

uugar y fecha de 
Oficina de Archivo de la Coordinación 

ecepción de las 
General de Programas y Proyectos. Ubicada 

expresiones de interés 
n el Edificio Montoya, el día 17 de Agosto 

2015 a las 10:00 am. 

Esta contratación será financiada con Fondos del Tesoro con cargo 
al Fondo de Preinversión 
La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada 
y está disponible a partir 05 de Agosto del 2015 en el portal www 
nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 31 de Julio del 2015. 

(F) Alvaro Peralta Zamora, Coordinador Técnico de Proyectos. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 6217 - M. 1874412 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículos 
98 y 127 del Reglamento General a la Ley 737, informa que está 
abierta la convocatoria para: 

a) Licitación Licitación Selectiva No. 050 - 2015 "Adquisición 
de Cloradores Gaseosos Completos de O a 500 lbs". 

Las que se encuentran disponibles en el portal único de contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni, así como, el PBC donde se incluye 
toda la información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma 
que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 5 de Agosto del 2015 
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(f) Lic. Natalia Avilés Herrera. Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 6216 - M. 1886106 - Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-58-216-15, cuyo objeto es: 
"Adquisición de computadoras completas". Se ha designado para 
la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y 
para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$ l 00.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del 05 de Agosto 
del año 2015 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 
8:30 a 3:00 p.m. con la minuta original del depósito con el fin 
de retirar el documento de licitación; adicionalmente lo podrán 
obtener en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
www.nicaraguacompra. gob ni 

(f) Carlos Munguía Chang. Jefe Unidad de Adquisiciones. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 6210 - M. 71354 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Sexta del Pacto 
Social, en mi calidad de Secretario de la Junta Directiva de la 
Sociedad y por Petición al Presidente, de un número de accionistas, 
cuyas participaciones reunidas representan más de la vigésima parte 
del Capital Social, CONVOCO A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la sociedad de este 
domicilio, denominada "VIRMAX NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", a celebrarse en las oficinas de Central Law 1 Molina 
& Asociados, situadas en esta ciudad, en Colonial Los Robles, IV 
Etapa, No. 19, contiguo a la Cafetería Don Pan, a las once de la 
mañana del Martes, veinticinco de agosto del año dos mil quince, 
para tratar los siguientes puntos de agenda: 

l. Ejercicio de derecho de preferencia por venta de acciones 
ofrecidas por el Sr. Francisco Javier Valle García, de conformidad a 
Jo establecido en la Cláusula Octava del Pacto Social de la Sociedad. 

2. Autorizar a Notario Público para que libre Certificación del Acta. 

Si no pudiera constituirse la Asamblea, por falta de número de 
accionistas representados en la fecha antes señalada, desde ya 
se hace segunda convocatoria para celebrar Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, en la misma dirección, a las once 

de la mañana del día Lunes, siete de septiembre del año dos mil 
quince, y se verificará la Asamblea, cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurran. 

Managua, veintidós de julio del año dos mil quince. 

(f) Karla Isabel Gutiérrez Reyes, Secretario de la Junta Directiva 
"VIRMAX NICARAGUA, S. A." 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 6184 - M. 61623 - Valor C$ 285.00 

EDICTO. 

Juzgado Único Local de El Jícara!, las ocho y diez minutos de 
la mañana del día dos de julio del año dos mil quince. Visto Y 
examinado escrito que antecede, referido a demanda ejecutiva con 
obligación de hacer, interpuesta por la señora Cristina Barrera 
Obando, mayor de edad, soltera, ama de casa, en contra de Osman 
Antonio Martínez Barrera. Esta Autoridad resuelve; tal y como 
está solicitado por la actora Previo a todo trámite de ley conforme 
el Arto. 94 De la Ley Orgánica del Poder Judicial y su reglamento 
Artos 122, 1453, 1471, Pr. cítese a trámite de Mediación a las partes, 
por ser de domicilio desconocido el demandado de c_onformidad a 
Jos Artos 122, 1453, 1471, Pr. Notifíquese por medio de tabla de 
Avisos de este Juzgado, así mismo ordénese publicar por Edictos 
la correspondiente notificación al demandado para que dentro de 
quince días después de notificado comparezca a este juzgado. Se 
les previene a las partes que podrán estar asistidos de Abogado 
0 persona que les asesore. Notíquese. (f) Lic. Gunner Briones 
Ríos. Juez Único Local de El Jícara!. (f) Lic. Srio. Actuaciones 

3-2 

Reg. 6182 - M. 61586 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Asunto Número: 003780-0RM4-2015-CV 

Los señores YANETH DEL CARMEN CERRATO PÉREZ, mayor 
de edad, soltera, ama de casa, identificada con, cédula número 
001-170979-0020F, JOSÉ ANGEL CERRATO PEREZ, mayor de 
edad soltero con cédula de identidad número 001-280880-0013K, 
JIOMAR CAROLINA CERRATO PÉREZ, mayor de edad, ama 
de casa soltera con cédula de identidad número 001-040985-
0003B, ,y LUIS, CARLOS CERRATO PÉREZ, mayor de edad, 
soltero, comerciante, de domicilio en Managua, con cédula de 
identidad número 001-040988-00200, solicitan ser declarados 
herederos universales de los bienes, derechos y obligaciones que 
en vida fueran de la señora ROSIBEL PÉREZ ACUÑA, conocida 
socialmente como ROSIBEL PÉREZ (Q.E.P.D.). Interesados o 
quien se creyere con igual o mejor derecho oponerse en el termino 
de ocho días después de publicado este edicto y dentro de la causa 
conocida con el número de asunto 003780-0RM4-2015-CV que 
lleva este despacho judicial. Dado en el Juzgado Quinto Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, 
a las diez y treinta minutos de la mañana del diecinueve, de 
junio de dos mil quince. (F) JAVIE~ AGU~R~~ ARAGON, 
Juzgado Quinto Distrito Civil de la C1rcunscnpc10n Managua. 
(f) Secretario de Actuaciones. 
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ELENGUAL 
3-3 

Reg. 6176 - M. 61495 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO Nº: 006999-0RM4-2015-CV 

La señora Blanca del Socorro Rizo Mayorga representada por el 
abogado el abogado Manuel Antonio Ampie Corrales, solicita 
que junto a sus hermanos Silvia Elena, Jannette del Carmen, 
José Antonio, César Augusto y Teresa todos de apellidos Rizo 
Mayorga, sean declarados herederos universales sobre los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejará el señor José Victorino 
Rizo Gaitán (q.e.p.d), de conformidad con los artículos 741 y 743 
del Código de Procedimiento Civil, dicha solicitud se tramita en 
vía sumaria con citación del Representante de la Procuraduría 
General de la República.- Interesados oponerse en el termino 
de ocho días después de publicado este edicto, quien se creyere 
con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Cuarto Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua, en la ciudad de Managua 
a las diez y treinta y dos minutos de la mañana del diez de julio 
de dos mil quince. 

(f) SILVIA ELENA CHICA LARIOS, Juez Cuarto Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua. (f) Secretaria. 

DAMALOGU. 

3-3 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M3599 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY SALUD 
Para proteger: 
Clase: 29 
Leche de soya, leche de almendra, leche de arroz, productos 
lácteos, bebidas lácteas (predominando la leche), crema, 
yogurt, quesos. 

Presentada: uno de junio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001884. Managua, trés de junio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3600 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 30 
Helados. 

LALA SOY SALUD 

Presentada: uno de junio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001885. Managua, trés de junio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3601 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY SALUD 
Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida). 

Presentada: uno de junio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001886. Managua, trés de junio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3602 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY SALUT 
Para proteger: 
Clase: 29 
Bebidas lácteas predominando la leche, productos lácteos, 
leche, suero de leche, leche de soya (sucedáneos de la leche), 
leche de arroz (sucedáneo de leche). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001990. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3603 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY SALUT 

Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida sin alcohol), leche de coco (bebida 
sin alcohol). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001991. Managua, ocho de junio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3604 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 
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MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY ALMENDRA 
Para proteger: 
Clase: 29 
Bebidas lácteas predominando la leche, productos lácteos, 
leche, suero de leche, leche de soya (sucedáneos de la leche), 
leche de arroz (sucedáneo de leche). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001992. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3605 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY ALMENDRA 
Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida sin alcohol). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001993. Managua, ocho de junio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3606 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY SOY A 
Para proteger: 
Clase: 29 
Bebidas lácteas predominando la leche, productos lácteos, 
leche, suero de leche, leche de soya (sucedáneos de la leche), 
leche de arroz (sucedáneo de leche). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001994. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3607 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY SOYA 
Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida sin alcohol), leche de coco (bebida 
sin alcohol). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001995. Managua, ocho de junio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3608 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOY SALUT 
Para proteger: 
Clase: 29 
Bebidas lácteas predominando la leche, productos lácteos, 
leche, suero de leche, leche de soya (sucedáneos de la leche), 
leche de arroz (sucedáneo de leche). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001996. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3609 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOY SALUT 
Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida sin alcohol), leche de coco (bebida 
sin alcohol). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001997. Managua, ocho de junio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3610 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA SOY 
Para proteger: 
Clase: 29 
Bebidas lácteas predominando la leche, productos lácteos, 
leche, suero de leche, leche de soya (sucedáneos de la leche), 
leche de arroz (sucedáneo de leche). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001998. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M361 l - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 
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LALA SOY 
Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida sin alcohol), leche de coco (bebida 
sin alcohol). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001999. Managua, ocho de junio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3612 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOY LALA 
Para proteger: 
Clase: 29 
Bebidas lácteas predominando la leche, productos lácteos, 
leche, suero de leche, leche de soya (sucedáneos de la leche), 
leche de arroz (sucedáneo de leche). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002000. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3613 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOY LALA 
Para proteger: 
Clase: 32 
Leche de almendra (bebida sin alcohol), leche de coco (bebida 
sin alcohol). 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002001. Managua, ocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3614 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Apoderado 
(a) de COMERCIALIZA DORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, 
S.A. DE C.V. de México, solicita registro de Expresión o Señal 
de Publicidad Comercial: 

DELICIOSAMENTE NUTRITIVA 
Se empleará: 
En relación a sus productos, con referencia a las solicitudes 
de registro de las marcas de fábrica y comercio Nutry Lety 
expediente 2015-000819 y Nutry Lety y diseño expediente 
2015-000812 las cuales protegen los productos de la clase 29: 
Productos lácteos; leche incluyendo: leche en polvo, suero 
de leche, leche de soya (sustituto de leche); bebida~ lácteas, 
predominando la leche; mezcla de producto lácteo con grasa 
vegetal. 

Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002533. Managua, diez de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3615 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, 
Apoderado (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA GREK S 
Para proteger: 
Clase: 29 
Leche y productos lácteos, bebidas lácteas (predominando la 
leche), crema (producto lácteo), quesos, gelatinas de frutas, 
grenetina, mantequilla, yogur!. 

Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002534. Managua, diez de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3616 - M. 71093 - Valor C$ 95.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, 
Apoderado (a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. de México, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LALA GREKOS 
Para proteger: 
Clase: 29 
Leche y productos lácteos, bebidas lácteas (predominando la 
leche), crema (producto lácteo), quesos, gelatinas de frutas, 
grenetina, mantequilla, yogurt. 

Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002535. Managua, diez de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3617 - M. 71094 -Valor C$ 435.00 

FEDERICO ARTURO GURDIAN SACASA, Apoderado (a) 
de UNIVISION COMMUNICATIONS INC. de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Servicios: 

'' un1v1s1on 
Descripción y Clasificación de Viena: 260404, 290108 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios educacionales y de entretenimiento, a saber, producción 
de radio y televisión, programación y distribución; producción de 
conciertos de música en vivo y otros eventos de entretenimiento 
en vivo, a saber, programas de concursos, espectáculos de 
variedad, espectáculos de comedia, y concursos de talentos; 
producción de celebraciones de fiestas nacionales en el sentido 
de conciertos de música; brindando noticias en la naturaleza 
de informe de eventos actuales; servicios de entretenimiento, a 
saber, brindado música no descargable pre-grabada, video, juegos, 
fotos, imágenes, y noticias relacionadas al entretenimiento e 
información vía televisión, radio, una red global de informática, 
y red inalámbrica. 

6282 

www.enriquebolanos.org


05-08-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 146 

Presentada: seis de mayo, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-001566. Managua, cinco de junio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3618 - M. 71094 - Valor C$ 435.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de SEAL TRADEMARKS PROPIETARY LIMITED 
de Australia, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

VA 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería; bolsos, mochilas y equipaje. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrería. 

Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002316. Managua, siete de julio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3619 - M. 71094 - Valor C$ 435.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de SEAL TRADEMARKS PROPIETARY LIMITED 
de Australia, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios: 

RVCI\ 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería; bolsos, mochilas y equipaje. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrería. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina; servicios de venta al por menor y 
al por mayor, incluyendo venta en línea y en tiendas de descuento. 

Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002315. Managua, siete de julio, del año 
dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3620 - M. 88684 - Valor C$ 435.00 

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de 
360fly, Inc. de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 031307 
Para proteger: 
Clase: 42 
Alojamiento de sitios web que ofrecen contenido de imagen 
panorámica para otros; proporcionando un sitio web que ofrece 
a los usuarios la posibilidad de cargar, compartir, manipular y 
visualizar imágenes panorámicas. 

Presentada: veintitrés de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002249. Managua, veinticuatro de junio, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3621 - M. 88722 - Valor C$ 435.00 

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de 
360fly, Inc. de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 031307 
Para proteger: 
Clase: 9 
Equipos de imagen panorámica y equipo de sonido direccional, 
es decir, cámaras panorámicas, cámaras de vídeo, dispositivos 
de hardware para el montaje de cámaras panorámicas, lentes 
panorámicas de cámara, micrófonos, electrónicos de interfaz de 
usuario en la naturaleza de teclados, panel de control electrónico 
y pantalla táctil, ordenadores, pantallas de cristal líquido, y 
aparato para la combinación de imágenes panorámicas con sonido 
direccional en la naturaleza de un altavoz de audio de combinación 
y monitor de vídeo; equipo y software de dispositivo móvil 
para convertir datos de imagen panorámica en datos de imagen 
visible, para almacenar datos de imagen, y para la manipulación 
y visualización de imágenes visibles; software de ordenador y 
de dispositivo móvil para almacenar, recuperar, manipular y 
transmitir vídeo panorámico y datos de audio. 

Presentada: veintitrés de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002250. Managua, veinticuatro de junio, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3583 - M. 61380 - Valor C$ 435.00 

ISRAEL ADOLFO YUBANK CASTRILLO, en su Caracter 
Personal, de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

8 
f~a1,-.:;r~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260101 
Para proteger: 
Clase: 30 
CAFÉ. 
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Clase: 34 
TABACO, ARTÍCULOS PARA FUMADORES, CERILLAS. 

Presentada: dos de marzo, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-000730. Managua, dos de marzo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3658 - M. 4200991 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió Ja Marca de Fábrica y Comercio DAVEEDE, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-004687, a favor de SINTETICA 
S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110290 Folio 108 Tomo 354 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

ºª''eede 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3659 - M. 200995 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió Ja Marca de Fábrica y Comercio DAVIDONE, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-004688, a favor de SINTETICA 
S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110291 Folio 109, Tomo 354 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

DO\'idone 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3661 - M. 4201001 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió Ja Marca de Servicios Expeditors y Diseño, clases 
35, 36, 39 y 42 Internacional, Exp. 2015-000407, a favor de 
Expeditors International ofWashington, Inc., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2015110296 Folio 114, Tomo 354 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3662 - M. 4200989 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio mindray, clases 5 y 
1 O Internacional, Exp. 2014-004614, a favor de SHENZHEN 
MINDRAY BIO-MEDICAL ELECTRONICS CO., LTD., de 
República de Popular de China, bajo el No. 2015110289 Folio 
107, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

mindray 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3663 - M. 4200934 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Oldenburger SINCE 
1964 y Diseño, clase 29 Internacional, Exp. 2013-002290, a 
favor de DMK Deutsches Milchkontor GmbH., de Alemania, 
bajo el No. 2015110111 Folio 186, Tomo 353 de Inscripciones 
del afio 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3664 - M. 4200940 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió Ja Marca de Fábrica y Comercio rethink. storaEnso y 
Diseño, clases 1, 16 y 19 Internacional, Exp. 2011-002969, a 
favor de Stora Enso Oyj.-, de Finlandia, bajo el No. 2015110001 
Folio 83, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta 
el año 2025. 

storae:nso 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
uno de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3665 - M. 4200950 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió Ja Marca de Fábrica y Comercio storaEnso y Diseño, 
clases 1, 16 y 19 Internacional, Exp. 2011-002970, a favor de 
Stora Enso Oyj.-, de Finlandia, bajo el No. 2015110002 Folio 
84, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

storae:nso 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
uno de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3666 - M. 4200902 - Valor C$ 435.00 

6284 

www.enriquebolanos.org


05-08-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 146 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de Everlast 
World's Boxing Headquarters Corporation.- de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290111, 270517, 290106 
y 290108 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; discos compactos, DVDs y otros soportes digitales 
de grabación; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas 
registradoras, máquinas aritméticas, equipos de procesamiento de 
datos, ordenadores; software [programas grabados]; extintores; 
auriculares; altavoces; cuentapasos; baterías y cargadores; 
alfombrillas de ratón, ratones; binoculares; gafas, anteojos 
[óptica), gafas de sol, gafas y anteojos deportivos, anteojos 
de natación; marcos, lentes, cadenas, cuerdas y estuches para 
gafas; caretas, escudos y protectores para las rodillas, codos, 
piernas, brazos, cuerpo, cara y ojos; cascos de protección; gafas 
de protección; trajes de protección, accesorios, artículos de 
protección para la cabeza y los pies; protectores bucales (escudos 
para las encías); cinturones, chalecos y boyas salvavidas; tapones 
de oídos; aparato de presentación electrónica para su uso con 
aparatos de gimnasia; equipos y aparatos de buceo; software de 
juegos electrónicos; reproductores de MP3 y dispositivos digitales 
portátiles y de mano para grabar, organizar, transmitir, manipular 
y revisar texto, datos, archivos de audio y vídeo y estuches para 
estos dispositivos; cables, estuches, máscaras y protectores de 
pantalla para teléfonos móviles; máscaras, estuches y protectores 
de pantalla para ordenadores; accesorios para teléfonos móviles, 
incluyendo: cargadores, cables, máscaras, estuches, protectores 
de pantalla, transmisores FM, audífonos/ auriculares, altavoces 
y Bluetooth; accesorios de ordenador, incluyendo: máscaras, 
estuches, protectores de pantalla, audífonos / auriculares, 
concentradores, alfombrillas de ratón, ratones, cargadores; piezas 
y accesorios para todos los productos mencionados. 

Presentada: dos de julio, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-002421. Managua, trés de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3667 - M. 4200889 - Valor C$ 435.00 

EDUARDO JOSE RODRIGUEZ ALEMAN, Gestor (a) Oficioso 
(a) de PRINX CHENGSHAN (SHANDONG) TIRE COMPANY 
LTD. de China, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PRINY' 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 030716, 290106 
y290108 
Para proteger: 

Clase: 12 
Automóviles; cubos de ruedas de vehículos; cubiertas para 
neumáticos (neumáticos); neumáticos para vehículos; bandas de 
rodadura para recauchutar neumáticos; neumáticos, sólidos, para 
las ruedas del vehículo; llantas para automóviles (neumáticos); 
Cubierta de neumáticos para automóviles; llantas (neumáticos); 
dispositivos antiderrapantes para neumáticos del vehículo. 

Presentada: dieciséis de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002640. Managua, diecisiete de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3668 - M. 0503802 - Valor C$ 435.00 

OTTO FERNANDO LOPEZ OKRASSA, Apoderado (a) de 
FUNDACION BPN, SOCIEDAD ANONIMA. de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

BPN::: 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 36 
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 
negocios inmobiliarios. 
Clase: 41 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas 
y culturales. 

Presentada: dos de julio, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-00241 O. Managua, dos de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3669 - M. 10563708 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ClearSelect y Diseño, 
clase 34 Internacional, Exp. 2014-004660, a favor de Philip Morris 
Brands Sárl., de Suiza, bajo el No. 2015110085 Folio 162, Tomo 
353 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

C/earSe/ect~ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3690 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SEXY DREAM 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
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ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001816. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3691 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TRULY BELLA 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001817. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3692 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

BEAUTY DREAMS BY ARABELA 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001818. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3693 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ABSOLUTE SENSATION 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001819. Managua, veintiocho de mayo, 

del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3694 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

DESIRED MEN 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001820. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3695 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

FEMME ESSENCE 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001821. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3696 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TRUE ME 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001822. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3697 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
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de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

HEROIC 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001823. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3698 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SWEET GLAM 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001824. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3699 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LADY ELEGANCE 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente Nº 2015-001825. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3700 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SÉDUCTEUR 
Para proteger: 
Clase: 3 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001826. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3701 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

PINK JUBILEE 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001827. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3702 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

CHARLES BY ARABELA 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001828. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3703 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MATHEW BY ARABELA 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
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Expediente. Nº 2015-001829. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3704 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

WILLIAM BY ARABELA 
Para proteger: 
Clase:3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001830. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3705 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ARABELA CLASSY CHARM 
Para proteger: 
Clase:3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001831. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3706 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
KATIVO CHEMICAL INDUSTRIES, S.A. de la República de 
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

METALTEX 
Para proteger: 
Clase: 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 
para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. 

Presentada: treinta de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001511. Managua, cuatro de mayo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3707 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
KATIVO CHEMICAL INDUSTRIES, S.A. de la República de 

Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

METALMAX 
Para proteger: 
Clase: 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 
para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. 

Presentada: treinta de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001512. Managua, cuatro de mayo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3708 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
KATIVO CHEMICAL INDUSTRIES, S.A. de la República de 
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

METALTEK 
Para proteger: 
Clase: 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 
para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. 

Presentada: treinta de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001513. Managua, cuatro de mayo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3709 - M. 71393 - Valor C$ 95.00 

MARIA KARINA ESPINOZA NAVARRO, Apoderado (a) de 
KATIVO CHEMICAL INDUSTRIES, S.A. de República de 
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PROTECTMAX 
Para proteger: 
Clase: 2 
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos 
para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. 

Presentada: treinta de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001514. Managua, cuatro de mayo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3710 - M. 563430 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HNB, clase 
11 Internacional, Exp. 2014-004662, a favor de Philip Morris 
Products S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110214 Folio 35, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3711 - M. 10563597 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HNB, clase 
34 Internacional, Exp. 2014-004663, a favor de Philip Morris 
Brands Sarl., de Suiza, bajo el No. 2015110215 Folio 36, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3712 - M. 10563520 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HNB, clase 
9 Internacional, Exp. 2014-004664, a favor de Philip Morris 
Products S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110259 Folio 77, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3622 - M. 61466 - Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
UNO NICARAGUA S.A. de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MEGADOG 
Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270517, 290101 
y 290106 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, salchichas, salchichones. 

Presentada: veintidos de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002707. Managua, veintitrés de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3623 - M. 61466 - Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
UNO NICARAGUA S.A. de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MONSTERDOG 
1 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270517, 2901O1 
y 290106 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, salchichas, salchichones. 

Presentada: veintidos de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002708. Managua, veintitrés de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3624 - M. 10487181 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Chesterfield y Diseño, 
clase 34 Internacional, Exp. 20 l 4-0046S l, a favor de Philip 
Morris Products S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110040 Folio 
119, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

t;· 1!11 
1 ~esterflel1! 

,, ···''-

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3625 - M. 90840 - Valor C$ 775.00 

MARVIA MERCEDES HERRERA LAINEZ, Apoderado (a) 
de EXPORTADORAATLANTIC, SOCIEDADANONIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

lt. SUSlaiNlble 
SMS •. .,,,_._,. 
.,,.,, SeMces E
~~ 

~, 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y O 10501 
Para proteger: 
Clase: 30 
Café. 

Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002511. Managua, nueve de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3626 - M. 88366 - Valor C$ 775.00 

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de 
GASTRONOMIA MEXICANA, SOCIEDAD ANONIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

SI SEÑOR 

-.,ºe-
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 071501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a los servicios de 
preparación, comercialización y venta de comida y bebidas 
nacionales y extranjeras, así como cualquier otra clase de producto 
alimenticio a través de establecimientos comerciales tales como 
restaurantes, bares y centros de diversión y entretenimiento. 

Fecha de Primer Uso: treinta de junio, del año dos mil quince 

Presentada: catorce de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002589. Managua, catorce de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3627 - M. 88110 - Valor C$ 775.00 
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KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de 
GASTRONOMIA MEXICANA, SOCIEDAD ANONIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

SI SEÑOR 

~º~ ' Descripción y Clasificación de Viena: 27050 l y 071501 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: catorce de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002588. Managua, catorce de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3628 - M. 71095 - Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Apoderado 
(a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, 
S.A. DE C.V. de México, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 050702 
Para proteger: 
Clase: 29 
Leche y productos lácteos, bebidas lácteas (predominando la 
leche), crema (producto lácteo), quesos, gelatinas de frutas, 
grenetina, mantequilla, yogurt. 

Presentada: nueve de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002548. Managua, diez de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3629 - M. 71095 - Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de PRODUCTOS DE CONCRETO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. de Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

md·b_lggo 
Descripción y Clasificación de Viena: 260101, 260401, 2705 
y290114 
Para proteger: 
Clase: 19 
Sistema de bloques para mampostería, mortero delgado, materiales 
de construcción no metálicos; tubos reinvindicación no metálicos 
para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones 
transportables no metálicas; monumentos no metálicos. 

Presentada: diecisiete de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-00214 7. Managua, dieciocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3630 - M. 71095 - Valor C$ 775.00 

MAYRA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) Oficioso (a) 
de PRODUCTOS DE CONCRETO, SOCIEDAD ANÓNIMA. de 
Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

blqgo 
Descripción y Clasificación de Viena: 260401, 2705 y 290114 
Para proteger: 
Clase: 19 
Sistema de bloques para mampostería, mortero delgado, materiales 
de construcción no metálicos; tubos reinvindicación no metálicos 
para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones 
transportables no metálicas; monumentos no metálicos. 

Presentada: diecisiete de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002148. Managua, dieciocho de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M363 l - M. 490891 - Valor C$ 775.00 

MARVIA MERCEDES HERRERA LAINEZ, Apoderado (a) de 
Philip Morris Brands Sarl de Suiza, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 34 
Tabaco, procesado o sin procesar; productos del tabaco, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para confeccionar sus propios cigarrillos, 
tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco en polvo y cigarros 
hechos de una mezcla de tabaco y clavo de olor; sustitutos del 
tabaco (no para uso médico); cigarrillos electrónicos, productos de 
tabaco con el propósito de ser calentado; dispositivos electrónicos 
y sus partes, con el propósito de calentar cigarrillos o tabaco para 
liberar aerqsol que contiene nicotina para su inhalación, artículos 
para fumadores, papel de cigarrillos, tubos para cigarrillos, filtros 
de cigarrillos, estuches para tabaco, estuches para cigarrillos, 
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, 
encendedores, fósforos. 

Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-00251 O. Managua, diez de julio, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3669 - M. 4200955 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PHC y Diseño, clase 
12 Internacional, Exp. 2014-002480, a favor de PYEONG HWA 
CLUTCH CO., LTD., de Corea, bajo el No. 2015110113 Folio 
188, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3670 - M. 4200960 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TortiRicas Torti-snacks 
y Diseño, clase 30 Internacional, Exp. 2014-002807, a favor de 
DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO, S.A., de Costa Rica, 
bajo el No. 201511O114 Folio 189, Tomo 353 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3671 - M. 4200965 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Neuralex y Diseño, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-004595, a favor de ITALFARMACO 
S.A., de España, bajo el No. 2015110117 Folio 192, Tomo 35J 
de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

Neuralex~ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3672 - M. 4200885 - Valor C$ 775.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de SAIC 
MOTOR CORPORATION LIMITED.- de China, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

• Descripción y Clasificación de Viena: 2601OI,260118, 270517, 
290104 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 7 
Pistones [partes de máquinas o de motores]; cilindros de motor; 
dispositivos de encendido para motores de combustión interna; 
cojinetes [partes de máquinas]; bombas [máquinas]; compresoras 
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[máquinas]; Juntas universales Uuntas de cardán); válvulas 
[partes de máquinas]; montavagones; herramientas de mano que 
no sean accionadas manualmente. 
Clase: 12 
Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea; 
coches; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; 
vehículos eléctricos; motores eléctricos para vehículos terrestres; 
neumáticos para vehículos; cubos de ruedas de vehículos; asientos 
infantiles de seguridad para vehículos; embragues para vehículos 
terrestres; tapizados para interiores de vehículos. 
Clase: 37 
Información sobre reparaciones; construcción; instalación, 
mantenimiento y reparación de máquinas; instalación y reparación 
de aparatos eléctricos; mantenimiento y reparación de vehículos 
a motor; estaciones de servicio [reabastecimiento de carburante 
y mantenimiento]; reparación de vehículos; tratamiento contra 
la herrumbre; recauchutado de neumáticos; mantenimiento, 
limpieza y reparación del cuero. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente.Nº 2015-001806. Managua, veintidos de julio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3673 - M. 4200884 - Valor C$ 775.00 

MARIA JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
INDUSTRIA LA POPULAR, S.A. de Guatemala, solicita registro 
de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 11521, 26011 O, 260302, 
260323, 260307, 260318, 270501, 270503 y 290115 
Se empleará: 
En relación con lo siguiente: La Señal de Propaganda se 
usará para hacer publicidad a los productos protegidos por 
la marca ESPUMIL, Reg. No. 7353 C.C. ESPECIALMENTE 
COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE TOCADOR, JABONES EN 
GENERAL. 

Presentada: catorce de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002597. Managua. quince de julio. del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3674 - M. 617717 - Valor C$ 775.00 

GUILLERMO ENRIQUE RODRIGUEZ en su Caracter Personal 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: ' 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento dedicado a la reparación, mantenimiento e 
instalación de aires acondicionados para residencias industria 
comercio y para todo tipo de vehículos automotrices', compra ; 
venta de equipos de aires acondicionados. 
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Fecha de Primer Uso: uno de febrero, del año dos mil seis 
Presentada: veinticuatro de julio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002764. Managua, veinticuatro de julio, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3685 - M. 31269 - Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de EMBOTELLADORA DE SULA, S.A. de Honduras, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 050702, 260402, 270501, 
270502, 290101, 290102, 290104 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 32 
Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 

Presentada: once de mayo, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº2015-001609. Managua, doce de mayo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3886 - M. 71341 - Valor C$ 775.00 

MARTHA LILIA LÓPEZ GARCÍA, Apoderado (a) de WIMIX 
SOLUTIONS & SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

WIMIX SOLUTIONS 
ANO SERVICES S A 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos, así como serv1c1os de 
investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de análisis 
e investigación industrial; diseño y desarrollo de equipos 
informáticos y de software. 

Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002530. Managua, veintitrés de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3687 - M. 71341 - Valor C$ 775.00 

ROBERTO CARLOS BENARD DIAZ, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA LICORERA DE NICARAGUA S. A. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

del Ingenio 

~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260117 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas Alcohólicas. 

Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002292. Managua, veintinueve de junio, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3713 - M. 71392 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de 
GRUPO VIVELL S.A.S. de la República de Colombia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

l1F 
1Fdjat~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 0201O1 
Para proteger: 
Clase: 1 O 
Fajas y accesorios complementarios para uso medicado, post 
quirúrgico y ortopédica; fajas y vendajes para el embarazo y post 
parto, reductoras, hipogástricas y abdominales, prótesis, guantes 
para uso médico y masajes; accesorios para reafirmar o modificar 
el cuerpo; mangas para protección corporal o compresas; medias 
para varices, quemaduras o para uso quirúrgico. 
Clase: 25 
Prendas de vestir para moldear el cuerpo tales como: Fajas de 
compresión y fajas moldeadoras, fajas para uso diario, panties, 
pantalones, jeans, body, brasier, blusas, camisetas, chalecos, 
chaquetas, calzado. 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001989. Managua, cinco de junio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3714 - M. 71392 - Valor C$ 775.00 

ALFONSO JOSÉ SANDINO GRANERA, Apoderado (a) de 
DELI POLLO S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 11O104 
Para proteger: 
Clase:29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Clase:43 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

Presentada: seis de mayo, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001562. Managua, veinticinco de junio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3715 - M. 71392 -Valor C$ 775.00 

ALFONSO JOSÉ SANDINO GRANERA, Apoderado (a) de 
DELI POLLO S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 11O104 y 11O103 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

Presentada: seis de mayo, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001563. Managua, veinticinco de junio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3716 - M. 71392 - Valor C$ 775.00 

ALFONSO JOSÉ SANDINO GRANERA, Apoderado (a) 
de DELI POLLO S.A. de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 080714, O 11505 y 110309 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

Presentada: seis de mayo, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001561. Managua, veinticinco de junio, del afio dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 5688 - M. 38457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. O 140, Partida N°. 17314, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 

lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARCO AURELIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de febrero del 
afio dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5689 - M. 565058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0152, Partida Nº. 17339, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CLAUDIA KASSANDRA OSANDO GOUSSEN,NaturaldeMasaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del afio 
dos mil quince. Director (a). 

Reg. 5690- M. 736937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.0225 Partida Nº.17485 
Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

GRETA DANELIA GONZÁLEZ MAIRENA,NaturaldeBluefields, 
Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del dos 
mil quince. Directora. 

Reg. 5691 - M. 690273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0226, Partida Nº. 17 486, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

NIELKA DE LOS ANGELES AVILEZ MENA, Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del dos 
mil quince. Director. (a). 

Reg. 5692- M. 638210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.0226 Partida Nº.17487 
Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

YAMIL ZABDIEL GUTIERREZ CANTENO, Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del dos 
mil quince. Directora. 

Reg. 5693- M. 381464- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0205, PartidaNº. 17444, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ALAN MARCEL MAYORGA STUART, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
afio dos mil quince. Director (a). 

Reg. 5694- M. 700735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº. 
0205, Partida Nº. 17445, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JOSSELING MASSIEL ROBLES GUTIERREZ, Natural de La 
Trinidad, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
afio dos mil quince. Director (a). 

Reg. 5695- M. 717970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0206, Partida Nº. 17446, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LUBIANKA DANIELA HUETE MONCADA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 

6294 

www.enriquebolanos.org


05-08-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 146 

todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director (a). 

Reg. 5696-- M. 641575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0206, Partida Nº. 17 44 7, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LUIS RAMÓN GALO CAMAS, Natural de Estelí, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecto, para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5697- M. 685749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0207, Partida Nº. 17 448, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MICHELL MARGARITA NÚÑEZ ORTIZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5698- M. 716473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0207, Partida Nº. 17449, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

NORDIA ESTEFANÍA VIALES ESPINOZA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que !as leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5699- M. 827145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0282, Partida Nº. 17 598, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ERIKA LORENA AVENDAÑO BENAVIDES, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5700- M. 829432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
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Nº. 0282,PartidaNº. 17599, TomoNº. IX, delLibrode Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MEYLAN AMARANTA AGUIRRE LEYTÓN, Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
afio dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5701- M. 785944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0283,PartidaNº. 17600, TomoNº. IX, delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

VILMA LISSETHE CALDERÓN PALACIOS, Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
afio dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5702- M. 758460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0253,PartidaNº. 17541, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KATHERINE VANESSA SELVA ARGÜELLO,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del afio 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5703- M. 762210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0295, PartidaNº. 17625, TomoNº. IX, delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

YANINA ISABEL RAMÍREZ, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de abril del 
afio dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5704- M. 626771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0188, PartidaNº. 17411, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CLARISA EDITH QUINTANILLA LÓPEZ, Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de marzo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5705- M. 528737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico dela Uruversidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0177,PartidaNº.17389, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO SARAVIA, Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecto, para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5706- M. 786440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0296,PartidaNº.17626, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

FRIDA SUYEN ROSALES CASTILLO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5707- M. 796388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 

Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº.0296,PartidaNº. 17627, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

INGRID PAOLA REYES SOZA. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5708- M. 795237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº.0297,PartidaNº.17628, TomoNº.IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

SCARLETH LISSETH PORTOBANCO MELÉNDEZ, Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5709- M. 634201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o} Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0164,PartidaNº. 17363, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ALEJANDRA DE LOS ANGELES PÉREZ CASTILLO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del afio 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5710-- M. 741073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0254, PartidaNº. 17542, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

HEIDY VANESSA ARCE ABURTO, Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5711- M. 642040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0189,PartidaNº. 17412, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

VICTOR ALFONSO REYES RAMOS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 

del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de marzo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5712- M. 634180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0165,PartidaNº. 17364, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CARLOS PAUL ACOSTA GARCÍA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de marzo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5713- M. 832912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0334,PartidaNº.17703, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

DENIS ALBERTO BÁEZ MENDOZA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de mayo del afio 
dos mil quince. Director. (a). 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0335,PartidaNº.17704, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ELISA DEL CARMEN LÓPEZ GÓMEZ, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5715-M. 757133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0240, Partida Nº. 17 514, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CHRISTELL JOAN PONCE VARGAS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5716-M. 770114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0240,PartidaNº.17515, Tomo Nº. IX, delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARÍA GUILLERMINA GABUARDI DOMPEE, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 

su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que \as leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5717- M. 835788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0335,PartidaNº. 17705, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KATHERINE NICOLE BALLESTEROS SALGADO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5718- M. 832946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0322,PartidaNº.17679, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ADRIANA LISSETH AMADOR VELÁSQUEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
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José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5719-M. 834632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0323, PartidaNº. 17680, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

AUDEL YAMIL RIVAS RÁUDEZ, Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5720-- M. 783690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0323, PartidaNº. 17681, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

GEMA EUGENIA CALDERA CABRERA, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5721- M. 823108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0324,PartidaNº. 17682, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARIANELA MASSIEL MARTÍNEZ MORA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s J. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5722- M. 739324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0266, Partida Nº. 17 566, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

DOLORES AMANDA MIRANDA GUTIÉRREZ, Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5723- M. 823114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0324,PartidaNº. 17683, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 
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MILITZA TAHIRI MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5724- M. 835761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0308,PartidaNº.17651, TomoNº.IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANTONIO ANDRÉS PITURA LARGAESPADA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5725- M. 796382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0309,PartidaNº.17652, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

DEYLIN DENAYDA RODRÍGUEZ TALAVERA, Natural de 
Jinotega, Departamento de Wiwilí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5726- M. 796570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0309,PartidaNº. 17653, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ELIZABETH CRISTINA TOLEDO SUÁREZ,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5727- M. 786457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0310, Partida Nº. 17654, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

FÁTIMA IVONNE DÍAZ GARCÍA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 
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Reg. 5728- M. 830254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0283, PartidaNº. 17601, Tomo Nº. IX, delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANAHÍ STEPHANI MORA LANZAS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5729- M. 819981- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0284,PartidaNº. 17602, TomoNº. IX, delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

DOOVALYHA MELISA GUTIÉRREZ GRANADOS, Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5730- M. 492959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.0284 Partida Nº.17603 
Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Gradul\dos en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

EKATERINA MEMBREÑO LOSHCHILOVA, Natural de 
Zaporizhia, Ucrania, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Jose Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solis Reyes. El Decano, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince Directora. 

Reg. 5731-M. 817468- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0285, PartidaNº. 17604, Tomo Nº. IX, del LibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

GABRIELA MARGARITA BUITRAGO VANNINI, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5732- M. 833416-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0285, PartidaNº. 17605, Tomo Nº. IX, del LibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en Ja Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JESSICA DEL SOCORRO CISNEROS POVEDA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
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días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5733- M. 835824-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0286, Partida Nº. 17606, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KATHERINE DEL CARMEN KAUFFMAN GÓMEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para 
que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5734-- M. 784027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0310,PartidaNº. 17655, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

GAVIOTA MARGARITA DEL SOCORRO CASTILLO 
GUTIÉRREZ, Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5735- M. 774013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0311,PartidaNº.17656, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JAIRO FERNANDO UBIETA RODRIGUEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5736- M. 789323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº. 
0311, Partida Nº. 17657, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL MENDOZA FUENTES, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5737- M. 642035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0208,PartidaNº. 17450, Tomo Nº. IX, del Librode Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 
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JOSÉ DAVID PRADO ESPINOZA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5738- M. 773743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0312,PartidaNº. 17658, TomoN°. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER CUCALÓN JARQUÍN, Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5739-M. 795215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0312,PartidaNº.17659, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LEYDI GUADALUPE RUGAMA LOÁSIGA, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le Conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 

José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5740-- M. 769477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0313, Partida Nº. 17 660, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ ALVAREZ HURTADO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5741-M. 832914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0336, PartidaNº. 17706, Tomo Nº.IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KEVIN MARKONY DELGADO BRICEÑO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 
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Reg. 5742- M. 857556-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0336, PartidaNº. 17707, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

WENDELL BISMARCK LÓPEZ MAIRENA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5743- M. 557469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0153, PartidaNº.17340, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CARLOS ALFREDO JUÁREZ MÉNDEZ, Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5744- M. 755616-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0242, PartidaNº. 17518, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 

lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CRISTÓBAL AUGUSTO LÓPEZ TORUÑO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5745-M. 815639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0325, PartidaNº. 17685, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANA GABRIELA DEL SOCORRO CAMPOS TÉLLEZ, Natural 
de Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5746--M. 741145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0255,PartidaN°.17545, TomoNº.IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LESTHER RAFAEL MAIRENA GUDIEL, Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del afio 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5747- M. 622297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº.0209 Partida Nº.17453 
Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

OLGA DEL SOCORRO ALVAREZ USHERENKO, Natural de 
Moscú, Rusia, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
afio dos mil quince Directora. 

Reg. 5748- M. 736901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0255, PartidaNº. 17544, Tomo Nº. IX, de!LibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANA JULIA JIMÉNEZ PADILLA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del afio 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5749- M. 742161- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0189,PartidaNº.17413, TomoNº.IX,de!LibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

RONALD ERNESTO RAMÍREZ FIALLOS, Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de marzo del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de marzo del afio 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5750- M. 698611- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0241,PartidaNº. 17516, TomoN°.IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANDRÉS JOSÉ MONTENEGRO MENDIETA,NaturaldeJinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del afio 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5751- M. 785881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
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Nº. 0209, Partida Nº. 17 452, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

OSCAR GERARDO MOLINA BALTODANO, Natural de El 
Crucero, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5752-M. 698591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0254, PartidaNº. 17543, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANALÍ CAROLINA GONZÁLEZ VILLAGRA,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5753- M. 833621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0269,PartidaNº. 17572, Tomo N°. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

RUDDY DEL PILAR ESCOBAR SANDINO, Natural de El 
Almendro, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5754-M. 782812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0268,PartidaNº.17571, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KEVIN URIEL MERCADO ESPINOZA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5755- M. 786997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0268, PartidaNº. 17570, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

GUILLERMO EDUARDO GALLO MEDRANO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5756- M. 773714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0267,PartidaNº. 17569, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

GEORGINA ELENA SALGUERA ZAMORA,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5757- M. 788942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0267,PartidaN°. 17568, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

BAYARDO GEOVANNY RIVAS ORTÍZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5758- M. 704546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 

Nº. 0208,PartidaNº. 17451, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CAMILA SOFÍA CALDERÓN GALEANO, Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5759- M. 748452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0227,PartidaNº. 17488, TomoNº. IX, del LibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MICHAEL GEOVANNI VÁSQUEZ PALACIOS, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5760- M. 786990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0266,PartidaNº. 17567, TomoNº. IX, del LibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ÁLVARO JAVIER VÁSQUEZ ORTEGA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5761-M. 715095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0241,PartidaNº.17517, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CÉSAR ALBERTO LÓPEZ SEQUEIRA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraArnanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5762- M. 833637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0325,PartidaNº. 17684, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KEVIN MANUEL JR. TÓRREZ ARTEAGA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de mayo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5763- M. 730880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. Ol 78,PartidaNº.17390, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ TALAVERA ARAYA, Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de marzo del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5764- M. 709773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº.0227,PartidaNº.17489, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KATHERINE ISABEL PÉREZ GÓMEZ, Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5765- M. 567374- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
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N°. 0153,PartidaNº. 17341, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO CALDERÓN NARV ÁEZ, Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5766- M. 591326- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº. 
O 154, Partida Nº. 17342, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JOSEELING MARGARITA BOZA GÓMEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5767- M. 901497- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº. 
0124, Partida Nº. 17282, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ADRIÁN MEMBREÑO TÉLLEZ, N-atural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de febrero del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5768- M. 479028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº. 
0129, Partida Nº. 17293, Tomo N°. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

FRANCISCO APOLINAR OBREGÓN JIMÉNEZ, Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de febrero del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de febrero del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5769- M. 711582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0228, Partida Nº. l 7 490, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RAMOS MORALES, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5770- M. 713586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0228, Partida Nº. 17 491, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

EDDA CAROLINA SÁNCHEZ ICABALCETA,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5771- M. 733737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0229, PartidaNº.17492, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LESBIA LISSETH CRUZ LAGUNA, Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5772-M. 681071- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
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Nº. 0229, PartidaNº.17493, Tomo Nº. IX, delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LUIS JORDAN ALTAMIRANO ARAICA, Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5773- M. 715474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0230, Partida Nº. 17494, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA ESPAÑA CUADRA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5774- M. 723055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°.0256,PartidaNº.17546, TomoNº.IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ FLORES MORALES, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5775- M. 512348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0256, Partida Nº. 17 54 7, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

CELIA TAMARA FLORES MIRANDA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5776-- M. 723066-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0257,PartidaNº. 17548, TomoNº. IX, delLibrode Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

DANIEL ALEXANDER GONZÁLEZ MURILLO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5777-M. 761051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
N°. 0257,PartidaN°. 17549, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

HOOVERTHS DAVID LÓPEZ LIRA, Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5778- M. 736766-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0258,PartidaNº. 17550, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

FREDDY BALTAZAR MONTOYA ZAMORA,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5779- M. 712649- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 

6312 

www.enriquebolanos.org


05-08-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 146 

Nº. 0258,PartidaNº.17551, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

SILMA ERNESTINA BARAHONA HERRERA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
JoséAlberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5780- M. 759959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0242,PartidaNº.17519, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ANAJILMA GUILLÉN UGARTE, Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5781- M. 706201- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0243, PartidaNº.17520, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

EDDY JUNIOR ARRÓLIGA LEIVA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5782- M. 676109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0243,PartidaNº. 17521, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JAVIER AGENOR MORALES BORGE, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5783- M. 770103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0244,PartidaNº. 17522, TomoNº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER BERMÚDEZ BÁEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5784- M. 649076-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0244, PartidaNº. 17523, TomoNº. IX, delLibrode Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LESTER JOSÉ DÍAZ MORALES, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director. (a). 

Reg. 5785-M. 705214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que: bajo el Folio 
Nº. 0298, Partida Nº. 17630, Tomo Nº. IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LOIRA GARDENIA GARCÍA MONTENEGRO, Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s .j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney 
Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de abril del 
año dos mil quince. Director. (a). 

Reg. TP5443 - M. 821966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0247, PartidaNº 17529, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANAFRANCISCA CAMACHO ABURTO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director (a). 

Reg. TP5444-M. 66169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0248, Partida Nº 17530, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLAUDIA LUCÍA CARDOZA VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la F acuitad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de abril del año 
dos mil quince. Director (a). 

Reg. TP5445 - M. 22600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0232, Partida Nº 17498, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ADELA ISABEL SOLÍS CASTRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director (a). 

Reg. TP5446 - M. 93245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0232, Partida Nº 17499, Tomo 
Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANIELA PATRICIA ABASCAL OLIVAS. Natural de Miami -
Florida, Estados Unidos de América, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Comunicación Social. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del dos 
mil quince. Directora. 

Reg. TP544 7 - M. 9323 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0233, Partida Nº 17500, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEANCARLOSCENTENOMENA.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado.en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director (a). 

Reg. TP5448 - M. 77636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0233, Partida Nº 17501, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN VALESKA CANTILLANO GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director (a). 

Reg. TP5449- M. 794135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 0234, Partida Nº l 7 502, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARJORE YESSENIA REYES. Natural de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de abril del año 
dos mil quince. Director (a). 
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